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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la 
madrugada de hoy, referentes ála insurrección 

carlista.
Cíalicia.—El Capitán general participa que la facción ca

pitaneada por Mergeliza y Suarcz fué batida ayer y completa
mente dispersada en los bosques de Guzpellera, Cañada y Monte 
de Carvajo, provincia de Orense, causándoles cuatro muertos, 
entre ellos el cabecilla Suarez, y seis prisioneros, uno de estos 
herido; tres caballos muertos, y cogiéndoles además armas, 
municiones y documentos.

Aragón.—El General en Jefe del ejército del Centro llegó 
á Teruel con la brigada de vanguardia á las ocho de la m a
ñana del 21, después de una marcha atrevida llevada á cabo 
sin haber tenido un solo rezagado por medio de caminos de 
herradura, veredas de gran elevación y valles, con propósito 
de encontrar las facciones en el territorio hostil que ha recor
rido, sin haberse presentado ninguna.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 19 de Julio próximo pasado, participando á este Mi
nisterio que el Comandante del arma de su cargo D. E u - 
sébio Rodríguez y Román no se ha presentado en el se
gundo batallón del regimiento de Castrejana, á que fué des
tinado en £8 de Enero último, y haciendo presente además 
que de las averiguaciones practicadas para conocer su pa
radero resulta, según ha manifestado á V. E. el Capitán 
general de Burgos, que el citado Comandante se encuen
tra en las filas carlistas; el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á  bien disponer que el indicado 
Jéíe sea dado de baja definitiva en el ejército, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  oficial para que llegue á  co
nocimiento de todas las Autoridades civiles y militares la 
situación del interesado, y sin perjuicio de ser juzgado con 
arreglo á Ordenanza si se presentase ó  fuere habido.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1874.

COTONER,

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Yista la instancia del Instituto agrícola ca
talán de San Isidro pidiendo que se prohiba la introduc
ción en España de las cepas y sarmientos procedentes de 
países cuyos viñedos estén atacados de la enfermedad que 
produce el insecto conocido con el nombre -de Phylloxem  
m statrix , con el fin de evitar á nuestra viticultura los in

calculables perjuicios que pudiera ocasionar el contagio: 
Considerando que es prudente y de la mayor conve

niencia evitar en lo posible los perjuicios que indica el 
Instituto exponente:

Y considerando que la prohibición puede llevarse á 
efecto con arreglo al espíritu de la base 1.a de la ley de 
Aranceles vigente;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido ordenar 
la prohibición temporal de introducir en España las cepas 
y sarmientos extranjeros de todas procedencias.

Lo digo á Y. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1874.

C AMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general con objeto de aclarar cuál es la última ope
ración que se hace en las Aduanas para que las declara
ciones queden hábiles para ser pagados los derechos' de 
los géneros que comprenden, y principie á contar el plazo 
de tres di as laborables dentro de los cuales debe realizarse 
el pago de las sumas liquidadas, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Julio de 1872; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, conformándose con el 
dictámen emitido por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, ha resuelto que se determine que 
la contracción es la última operación que deben realizar 
las Aduanas para que las declaraciones puedan ser paga
das, y que desde la fecha de dicha contracción principia á 
contar el plazo para el pago.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 1874.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de la instancia de D. Fran
cisco Mendoza Cortina solicitando que se le concedan los 
beneficios del depósito y del tránsito para las mercancías 
que introduzca en los almacenes generales que ha de cons
tru ir en el muelle de San Beltran de Barcelona, del cual es 
concesionario:

Vistos los informes favorables emitidos por la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio y por la Adminis
tración de Aduanas de Barcelona;

Y considerando que la concesión es beneficiosa al co
mercio de Barcelona; que no origina gasto alguno á la 
Hacienda, y que se ha hecho otra concesión igual á la 
Compañía de los almacenes generales de dicha ciudad;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto:

1.° Que Bé ótorguen á D. F. Mendoza Cortina, que apa
rece ser el concesionario de los muelles de San Beltran de 
Barcelona, los beneficios del depósito para los almacenes 
que construya en dichos muelles, con sujeción estricta á 
las bases fijadas en orden del Gobierno de la República 
de 31 de Agosto de 1873, publicada en la G a c e t a  del diá £3 
de Setiembre de dicho año, concediendo igual franquicia 
á.la Compañía de los Almacenes generales de Barcelona.

2.° Que se declare que esta concesión no afecta, des
truye, modifica ni resuelve ninguna de las cuestiones, con
venios ni obligaciones que el contratista del muelle de San 
Beltran tenga contraidos con los ramos de la Administra
ción del Estado diferentes del de Aduanas, ni con la Ad
ministración provincial y local de la provincia y ciudad 
de B arcelona.

Y 3.° Que es innecesaria la concesión del derecho de 
tránsito, porque esta operación está reglamentada y auto
rizada por las Ordenanzas vigentes de Aduanas.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1874.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por V. L 
á este Ministerio en 22 de Junio último, el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República se ha servido dispo
ner que - los industriales á quienes se conceda azogue de 
las minas que el Estado posee en Almadén retiren los fras
cos á que la concesión se extienda en el preciso término 
de 30 dias ; entendiéndose caducada aquella si así no lo ve
rificaren, y que el Director de dichas minas remita men
sualmente á esa Dirección general una relación de los 
frascos que se hayan entregado y de las personas que los 
hayan recibido.

De orden del expresado Presidente lo comunico á Y. L 

para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1874.

CAMACHO.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r.: Creadas por decreto de 11 de Julio próximo 
pasado las siete Inspecciones en que se ha dividido la Pe
nínsula ó islas adyacentes para el servicio de los montes 
públicos ; teniendo’ en cuenta la importancia de las pro
vincias que abraza cada Inspección, la proximidad de las 
grandes masas forestales y los medios de comunicación; y 
en consecuencia de lo dispuesto en el art. 9.° del citado 
decreto, el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien mandar que el Inspector encargado do la
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primera Inspección tenga su residencia en León, el de la 
segunda en Valladolid, el de la tercera en Zaragoza, el de 
la cuarta en Valencia, el de la quinta en Granada, el de la 
sexta en Madrid y el de la sétima en Sevilla.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que los Catedráticos de se
gunda enseñanza y de la superior y profesional compren
didos en el decreto llamando al servicio de las armas 
126.000 hombres disfruten de los beneficios que á los 
Maestros de Instrucción primaria se concedieron por or
den de 24 de Octubre último, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien dictar las dispo^ 
sieiones siguientes: 

1.a Los Catedráticos propietarios dejas Universidades, 
Institutos y Escuelas especiales y profesionales que tuviesen 
que pasar al servicio dé las armas por haberles tocado la 
suerte de soldado en el sorteo de la reserva extraordinaria 
conservarán la propiedad de sus cátedras y su puesto en el 
escalafón respectivo, y podrán volver al ejercicio de su 
cargo cuando obtengan su licencia absoluta , conforme al 
artículo 16 del decreto de 18 de Julio de este año.

2.a Mientras los Catedráticos á qme se refiere la dispo
sición anterior estén en el servicio de las armas, sus cá
tedras serán desempeñadas por Auxiliares nombrados y 
dotados en la forma prescrita para las cátedras vacantes, 
cobrando el resto de su haber el Catedrático propietario.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Nota de un donativo hecho en el Consulado de España en Oporto 
para los heridos de la guerra civil, cuyo importe ha tenido in
greso en el Banco de España.

Equivalen- 
Reales vellón. cia en

Ptas. Cénls.

D. Francisco Cucalón, súbdito espa
ñol, como producto líquido de un 
beneficio dado en un teatro de 
Oporto, en una letra remitida por
ei Cónsul, .  o   1.291‘87

Sello para la misma...............  1‘50

Liquido. . . . . . . . . . . . . .  1.290‘37 322‘59

Madrid 21 de Agosto de 1874.—El Ordenador, José M. Ca- 
macho.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capitanía general de Castilla la Nueva.

Estado Mayor.
E l Excmo. Sr. D rector general del arma de Caballería en

circular de 10 del actual dice al Coronel de lanceros de Far- 
nesio lo siguiente:

«Un acto de humanidad y filantropía acaba de tener lugar 
en Andosilla (Navarra), llevado á cabo por el Capitán graduado, 
Alférez del regimiento de Farnesio D. Enrique Alarcon y 
Caspe.

En el momento de dar agua á los caballos en el rio Ega, se 
fué á fondo el soldado Pedro Matarrubia de la Vega, y hubiese 
perecido indudablemente sin el arrojo del Alférez Alarcon, que 
no vaciló un instante en arriesgar su vida por salvar la de uno 
de sus soldados, lo que consiguió á la vista ‘ y con unánime 
aplauso de toda la fuerza que se encontraba en aquel acto del 
servicio.

Tan noble como generoso proceder merece la debida publi
cidad, y #me complazco en comunicarlo á V. S. por medio de 
la presente circular para que llegue á noticia de todos los indi
viduos del arma un hecho que, como el indicado, honra á uno 
de sus Oficiales.»

Lo que se hace saber en el periódico oficial á los efectos 
consiguientes.

Madrid 21 de Agosto de 1874.=E1 Coronel, Jefe de Estado 
Mayor accidental, Enrique Zappino.

Cuerpo administrativo del ejército.

Brigada de trasportes.
Resultando vacantes las plazas de Maestro de trompetas, 

silleros y basteros de esta brigada, los que deseen ocuparlas 
presentarán la correspondiente instancia dirigida al primer 
Jefe antes del dia 6 de Setiembre próximo en las oficinas cen
trales, calle de San Andrés, núm. 1 duplicado, principal, donde 
se les enterará de las condiciones necesarias para optar á di
chas plazas.

Madrid 22 de Agosto de 1874.=E1 Oficial segundo, Habili
tado, Blas R. Goytre.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

D irecc ión  g en era l de lo s  R eg istros  c iv i l  y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N otariado .

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena de Julio de Í874.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN O MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCIÓN.
TOTAL

dk I mbasclasb*.
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS. í TOTAL LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM OS. TOTAL

Varones. Hembras. ¡ TOTAL. Varones. ( Hembras. iTOTAL. \
de YÍYQ3 Varones. Hembras. TGtrAL. Varones. Hembras. TOTAL. de m uertos.

Audiencia............ .................................. 8
i

6 14 3 1
\

4 ' 18
27
26
19
18
m

1 y i 39 » j) 1 19
Buenavista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 9 21 1 6 6

4
)) J> » » y y y 27

Centro............................... ..................... 7 16 22 3 i 1 » i 39 » 33 1 27
Congreso................ .............. .. 7 8 16 3 1 4 n 3) » » » y ?> 19
Hospicio.......... .............. .. 8 7 16 2 i 3 3 . y » » *

y 3> 18
46
69

Hospital........................................ 14 16 30 6 6 10
34
9

1 4 6. y y 6
5Inclusa ................................................... 16 14 30 16 19 íU 1 1 % 1 2í

Latina............................... ..................... 18 16 34 6 4 43
21
2 0

y> • 3) 1 » \ 1 - 44
Palacio.. . .............................................. 6 13 18 3 3 i » 1 1 )) )) y 1 22
Universidad........................................... 18 10 28 » 2 2 i 3 4 1 y y }) 4 34

Totat.tcs , 113 114 227 ¿n 39 79 !! SHA 6 8 KL
—

3 1 4i 18

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la 
tercera decena de Julio de 1874, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la tercera decena 
de Julio de 1874, clasificadas según las causas que las motivaron .

| F A L L E C I D O S , F A L L E C I D O S .

JUZGADOS TOTAL m u m M IÜBRTK MTTOAL BE MUERTE
TOTAL

municipales. VARONES. HEMBRAS.
t 0IHKIU&. MUNICIPALES.

BKPBKMBDADK % 

GOWUNRH.

BítFERMKDADES j
EPIDEMICAS <5 COHTA-J 

sioias. ¡

1 üli

NATURAL BSPKKTUU.
VIOLKKTA

CAIDA
, IKRIDA, 
, KTC. , - Si, simi (viuizj.

(B IC S IA A .

Solteros. Caiado*. Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, j Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembr&s

Audiencia... 
Buenavista..
Centro..........
Congreso.. 
Hospicio., 
Hospital. ,  
Inclusa. . .  
Latina.. . .  
Palacio. . . 
Universidac

i B
i 11 
1 3 

6 
9

33 ' 
26 
16

3
4
2

y>

314
4
6

2
»

2
1
4

10
1
2

10
16
7
7

13
67
31
23

12
8
8
8
6

22
27
19

2
a

»

1
D

6

2

1
4

33

V

))
14
>3

3

16
12
3
9
6

41
27
24

O
27
10
16
19
98
68
47

Audiencia.. .  
Buenavista..  
Centro. . . . . .
Congreso. . . .  
Hospicio. . . .  
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina...........

10
14

7
7

13
49
31
23

13
12
3
9
6

36
27
24

»
y

»
»
7

)!
»

2
»
39

n
3»

4
»
»

j)
5)

»

»
3f
»
}>

»

y
»
y
y

y
y
V

y
1

y
))
A
1

»
y

y
y
»
»
y
y
y
)>

y

y
»

y
y
t»

>
y
y
y
y

1
y

»

10
16
7
7

13
67
31
23
42
17

45
12
3
9
6

41
27
2436

13
6
2

2
2

42
17

14
16

7
2

6
2

27
19

69
36

Palacio..........
Universidad.

32
16

26
18

8
2

2
1

»

»

y
»

2
y

3)

y
}>

3)

*
»

27
19/

| T OTALES
I  im 43 23 222 134 19 30 183 406 T o t a l e s . .

i
201 173 17 9 V » 4 n ( 

!i * 1 J 222 183

Madrid H  de Agosto de 1874.=*Bi Director general, Pedro G. Marrón.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ión  gen era l d e l T e s o ro  p ú b lico .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Realórclen de $7 de Enero de 187$, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Junio 
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 4 ,# de dicho mes:

Por giros. pesetas.
Vencimientos de pagarés á f a - ---------------------

vor de particulares '........  76.453.793*98 i nz 0 / 7  cgq^q
Idem del Banco de España  18.493.900 I y4 .y*¿.bJd
Idem de letras á favor de par

ticulares,.     51.034.390*7$ ) oq/I oqqíqx,
Idem del Banco de España  81.857.497*6$ !

Letras á cargo de las Comisa
rias de Hacienda de España en 

París y Lóndres.

Girado hasta aquella fecha:
F r a n c o s . . . 48.813.488*0$ ) vpo ko *̂aq 
Libras  898.260 I 62-568'b3°  4 9

Billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro,

Negociados hasta aquella fecha, 
con arreglo á las leyes de 8 
de Junio y 31 de Diciembre
de 1878    0.859.405 )

Idem id. ley de 87 ele Julio } 85.395.405
de 187-1.............. ....... ...... .. 19.836.000 )

$56.108.588*61
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA  

1 .°  DE JULIO DE 1 8 7 4 .

Por giros.
Pagarés á favor de particula

res........................................... 35.158.104*85 .
Idem del Banco de España  18.493.900 \
Letras á favor de particulares. 88.888.419*71 1 
Idem del Banco de España... .  45.868.056 f

Letras á cargo de las Comisarias ) 165.395.407*88
de Hacienda de España en París j

y Lóndres. 1

Girado en Junio: ]
F rancos...... 34.607.886 ) »q k q q /
Libras  855.868*18 í _____________

481.498.989*89

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Satisfecho en pagarés á par

ticulares   . . .  6.109.859 \
Idem id. al Banco de España. 18.493.900 j
Idem en letras á particulares.. 8.807.837*58 i
Idem id. al Banco de España.. 89.719.809 l

Letras d cargo de las Comisarias \ 66.098.786*49
de Hacienda de España en París I

y Lóndres. 1

S a t i s f e c h o  en 1
  8-0^.¡96‘65> 9.568.g80l91 /

En libras  874.134 ) _ _ _

Impórtala la Deuda flotante en 1.° de Julio. 355.400.143*40

Madrid 88 de Agosto de 1874.=E1 Director general, La- 
meyer.

D ire cció n  de la  Caja g en era l de Depósitos.
Es,ta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 85 del corriente, de diez á dos
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1873, por la tercera parte en papel, números 651 al 700 
de señalamiento.

Devolución de carpetas liquidadas de intereses de efectos 
depositados correspondientes al primer semestre del año actual, 
números 1.701 al 1.730, último de señalamiento hasta este dia.

Madrid 8$ de Agosto de 1874.=E1 Director general, P. A., 
Manuel Galindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 85 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja del segundo semestre de 1873, bolas 1 /, 8.a, y 3.a de sorteo, 
que comprenden las carpetas números 831 á 40, 981 á 30 y 991 
á i.000 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187$, bola 33 de sorteo, que comprende la carpeta núm. 46 
de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de resguardos al portador 
depositados en esta Caja que no se presentaron al cobro en los 
días en que fueron llamados para su pago.

Madrid 8$ de Agosto de 1874.= El Director general, P. A., 
Manuel Galindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuaciou para el d ia$6 del corriente, de diez á dos 
de la tardé :

Intereses de resguardos el portador no depositados-en esta 
Caja del segundo semestre de 1873, bolas 4.a, 5 / y 6.a de sorteo, 
que comprenden las carpetas números 881 á 3 0, 801 á 10 y 191 
á 800 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1878, bola 33 de sorteo, que comprende la carpeta núme
ro 49 de señalamiento.

Continuación del pago, según él orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de resguardos al portador 
depositados en esta Caja que no se presentaron al cobro en los 
dias en que fueron llamados para su pago.

Madrid88 de Agosto de 1874.=E1 Director general, P.'A., 
Manuel Galindo.

D ire cció n  general del P a trim o n io  que se rese rvó   
a l ú ltim o  M onarca.

No habiéndose presentado licitadores en la doble y simul
tánea subasta que tuvo efecto el dia 3 del corriente mes en 
esta Dirección general y en la Administración de la Casa de 
Campo para la venta de la hoja de las moreras existente en la 
referida posesión, la Dirección general ha acordado que se 
celebre una tercera subasta que tendrá efecto el dia 1.° del 
próximo Setiembre, á la una de la tarde, en los mismos tér
minos que las anteriores, pero con la rebaja de un 30 por 100 
del valor primitivo en tasación de dicho producto, ó sea 70 
céntimos de peseta por cada árbol, rigiendo en la licitación el 
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia del dia 87 de Julio último, y el que se halla de mani- 
■ flesto en las oficinas de la Dirección general desde las once 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte en dicho acto.

Madrid 80 de Agosto de 4 8 7 4 . El Director general, P. S., 
Antonio Pirala.

Ju n ta  de la  Deuda pú b lica.

Secretaria.
Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes 

á las rentas y semestres que se expresan á continuación pue
den presentarse en la Tesorería de estas oficinas en los dias 
que se indican á recoger los títulos y residuos expedidos por 
la tercera parte de los intereses que ban de satisfacerse en 
papel.

LUNES 84. Y MARTES $5.

Seaaaesítre d e  1 .° d e  E n e r o  d e  1 8 9 1 .
Inscripciones.

Facturas números $.364— 8.769— $.778— 8.805 — 8.809— 
$.844— 8.849— 8.85$ á $.857— $.860— 8.861— $.864— $.867 á 
$.869—8.87$ á 8,874— 8.879 á $.894— $.897— $.899— 8.901— 
$.903—$.904—8.906—$.909—8.913—$.914—$.917—8.984 y $.986 
á 8.988.

Material del Tesoro.

Facturas números 105—108—109—11$ y 117.

VIERNES $8.

S e m e s t r e  d e  1 /  d e  d a l i o  d e  1 8 9 3 .

3 por 100 consolidado interior.

Facturas números 15.000 ¿  45*145—H5.816 á 45.850—15.863 
á 15.875— 15.885 á 45.386-15.343 á 15.384—15.403 á 15.488— 
15 437 á 15.468— 15.486 á 15.550—15.588—15.649 á 15.653— 
15.664— 15.670 á 15.708—15.710 á 15.781— 15.738— 15.733— 
15.735— 15.743— 15.744-15.764— 15.765- 15.777 á 15.779 y 
15.804 á 45.850.

Madrid 88 de Agosto de 1874.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=Ei Director general, Presidente, J. Saavedra.

D epartam en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D ire cc ió n  g en eral de la  Deuda p ú b lica .

Negociado 9.°
Relación de los créditos procedentes de imposiciones hechas en 

la Caja de Consolidación,cuyos interesados al hacer las recla
maciones dentro de los plazos señalados en los decretos de 4 
de Febrero de 1884 y 16 del mismo mes de 1836 no acompa
ñaron los documentos representativos de los mismos, asi como 
tampoco durante el año concedido para este objeto en el ar 
tículo 41 del reglamento de 17 de Octubre de 1851; por cuyo 
motivo la Junta de la Deuda publica con fecha 89 de Octubre 
de 1870 los ha declarado caducados conforme á lo dispuesto 
en el art. 5.° de la ley de 19 de Julio áe 1869, y se hace Id 
oportuna publicación para los efectos previstos en el art. 18 
de lamencionada ley.

RAMO DE OBRAS PIA S.

Plasencia.
Número 37.788 del registro general de entrada. Legado pío 

que fundó Melchor Perez en ia parroquial de Santiago de 3a 
catedral de Coria; $15 escudos 600 milésimas.

Núm. 38.963 del id. Memoria que fundó Juan Francisco 
Sanz en Aldea del Cano; 109 escudos 700 milésimas.

Núm. 38.970 del id. Capellanía fundada en el lugar de los 
Hoyos por Cristóbal Marcos; 55 escudos.

Núm. 38.974 del id. Idem de María González, la Gabriela, 
en 3a parroquial de la villa de Hcrbas; 187 escudos 500 milé
simas.

Núm. 38.976 del id. Idem del Licenciado Juan Bajo en idem 
idem; $15 escudos 453 milésimas.

Núm. 38.977 del id. Idem de Catalina Alvarezen id. id.; 49 
escudos 41$ milésimas.

Sevilla.
Número 39 $48 del registro general de entrada. Hermandad 

de la Divina Pastora en la iglesia mayor de la villa de Lora 
del Rio; 199 escudos 684 milésimas.

Toledo.
Número 41.030 del registro general de entrada. Memoria 

fundada por Quiteria Huerta en Ycpes; 168 escudos 750 milé
simas.

Pamplona.

Número 1.781 del registro general de entrada. Capellanía 
merelega de Martin de Elizaeoeehea, Obispo que fué de Me- 
ehoacan (América), en la villa de Azpilcueta; 870 escudos 506 
milésimas.

Córdoba*

Número 8.847 del registro general de entrada. Capellanía 
fundada por María Perez Morales en la parroquial de San Pe
dro de Baena; $.310 escudos.

Núm. $.848 del id. ídem id. por Simón Rodríguez Albañil 
en ia de San Bartolomé de id.; 380 escudos.

Madrid.
Número 8,513 del registro general de entrada. Capellanía 

fundada por Agustín Jiménez Tardío; 4.000 escudos.

Pítima.

Número 8.614 del registro general de entrada. Beneficio ó 
capellanía fundada por Berengasio y Fernando Marqués, her
manos, en la parroquial de Sarita Eulalia de Palma de Mallor
ca; $.858 escudos 884 milésimas.

Plasencia.

Número $.689 del registro general de entrada. Capellanía ó 
patronato memoria de dotes que fundaron Domingo y Mateo 
Jiménez de Rivera, Presbíteros, en la villa de Santa Cruz de la 
Sierra; $34 pesetas.

Madrid.
Número 3.978 del registro general de entrada. Obra pia 

que fundó Fr. Diego Hevia Quintanilla en la villa de Mie- 
res (Astúrias); 1,887 escudos.

Núm. 3.983 del id. Vínculo fundado por Juan de Toledo y 
Beatriz Cañizares en Illescas; 1.133 escudos 800 milésimas.

Toledo.
Número 4.181 del registro general de entrada. Cofradía sa

cramental establecida en la parroquial de la villa de Mora; 
$.088 escudos 118 milésimas.

Pálencia.

Número 4.803 del registro general de entrada. Cofradía, 
hospital de Nuestra Señora de las Nieves en la villa de Gaton 
de Campos; 8.847 escudos 977 milésimas.

Núm. 4.810 del id. Cofradías de Nuestra Señora de Villa- 
muriel, de la Santa Cruz, de Animas ricas y de San Antonio 
de Padua de Fuenvellida; 8.518 escudos 500 milésimas.

Búrgos.
Número 4.93$ del registro general de entrada. Cofradía de 

Animas de la villa de Moradillo; 579 escudos 100 milésimas,
Núm. 4.406 del id. Fábrica de la iglesia parroquial de la 

villa de Huermeces; 1.500 escudos.
Núm. 4.44$ del id. Capellanía fundada por Magdalena de 

Leiva en la catedral de Burgos; 1.097 escudos 700 milésimas»

Pamplona.
Número 4.481 del registro general de entrada. Memoria de 

misas de Doña Jordana Ligarte en la parroquial de Fuenterra- 
bía; 880 escudos 100 milésimas.

Núm. 4.488 del id. Varias fundaciones piadosas instituidas 
en la parroquial de Aniz; 341 escudos 648 milésimas.

Núm. 4.506 del id. D. Marcos Garin de Lazcano, vecino de 
Armañanzas, por la redención de un censo; 301 escudos 176 
milésimas.

Núm. 4.507 del id. Doña María de Oroquieta, vecina de 
Iraizoz, por id.; $07 escudos 59 milésimas.

Toledo.
Número 3.548 del registro general de entrada. Capellanías 

de Felipe García de Maraca en el convento de San Torcuato 
de Toledo; 11.000 escudos.

Total, 36.189 escudos 543 milésimas.

BIENES SECULARIZADOS.

Toledo.
Número 36.818 del registro general de entrada. Capellanía 

colativa fundada por el Obispo de Solsona en la parroquial de 
San Julián de la villa de Domingo Perez; 6.850 escudos.

Burgos.

Número 36.798 del registro general de entrada. Capellanía, 
por D. Francisco de las lleras en la parroquial de Zalduendó; 
1.058 escudos 100 milésimas.

Núm. 36.801 del id. Idem id. por José Gómez Huidobro én 
la parroquial de Arroyo; 1.460 escudos.

Núm. 36.809 del id. Idem id. por Marcos de Pedroso en la 
parroquial de Trebiana; 580 escudos.

Toledo.

Número 19$ del registro general de entrada. Capellanía co
lativa por el Licenciado Pedro Esquivel en la parroquial dt 
San Miguel de Toledo; 658 escudos 884 milésimas.

Pamplona.
Número 1.766 del registro general de entrada. Capellanía 

fundada por Juana Andía en la parroquial de Arroniz; 375 es
cudos 748 milésimas.

Málaga.
Número $.634 del registro general de entrada. Memoria 

fundada por el Licenciado Agustín Gómez Collado en la par
roquial de Ubrique; 1.116 escudos 900 milésimas.

Granada.

Número $.66$ del registro general de entrada. Capellanía 
colativa fundada por Doña Leonor Campos en la iglesia’mayor 
de Loja; 3.015 escudos.

Valencia.
Número 4.155 del registro general de entrada. Beneficio 

eclesiástico núm. 40 fundado con el título de Santo Domingo 
de Guzinan en la parroquial de San Andrés de Valencia; 1.88Í 
escudos $4 milésimas.

Búrgos.

Número 4.393 del registro general de entrada. Cofradía de 
Santo Domingo de Silos en la villa de Camuy; 157 escudos 69$ 
milésimas.

Núm. 4.485 dél id. Capellanía fundada por Pedro Alonso 
de Ojeda en la villa de Cantabrana; 350 escudos 18 milésimas

Cádiz.

N ú m e r o  4 .4 4 8  del registro general de entrada. Capellaní». 
colativa fundada por Beatriz Lozano en la catedral de Tarifa; 
1.437 escudos 500 milésimas.

Madrid.

Número 5.889 del registro, general de entrada. Capellanía 
colativa fundada por Pedro Gutiérrez del Alcalde en la; parro
quial de Torre del Qampo; 140 escudos.
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Jaén.
Húmero 5.294 del registro general de entrada. Convento y comunidad de Santo Domingo de Jaén; 3.300 escudos.

Total, 22.373 escudos 800 milésimas.
VINCULACIONES.

Córdoba.
Número 25.014 del registro general 'de entrada. Mayorazgo fundado por Diego Estepa en Córdoba; 897 escudos 200 milé

simas.
Murcia.

Número 29.026 del registro general de entrada. Vínculo fundado por Alonso Rodríguez de Vera y Juana Carcelen de las Peñas en la villa de Tobarra; 46i escudos 250 milésimas.
Córdoba.

Número 29.468 del registro general de entrada. Vínculo fundado por el Jurado D. Francisco de Puebla Villodres en la villa de Cabra; 4 escudos 600 milésimas.
Murcia.

Número 31.124 del registro general de entrada. Víneulo 
fundado por Juana de Valcáreel en la villa de Muía; 80 escudos.

Jaén.
Número 37.007 del registro general de entrada. Vinculo 

fundado por Juan de Nájera Vilehes y María Villanueva, su mujer, en Huelma; 4.595 escudos 521 milésimas.
Madrid.

Número 41.243 del registro general de entrada. Capellanía fundada por D. Juan del Valle Torralvo en la villa de Agui- lar; 640 escudos.
Granada.

***” Número 3.458 del registro general de entrada. Mayorazgo fundado por Jerónimo de Loaisa y su mujer en Granada; 2.310 escudos.
Córdoba. '

Número 3.400 del registro general de entrada. Vínculo fundado por Doña Andrea de Saavedra y Mendoza en Córdoba; 828 escudo» 833 milésimas.
Málaga. . .

Número 4.150 del registro general de entrada. Vínculo fundado por Manuela Alarcon y Pedro Alarcon Doson en Ante-' quera; 28 i escudos 450 milésimas.
Total, 41.697 escudos 254 milésimas.

SUPOSICIONES VOLUNTARIAS y  PRÉSTAMOS e n  CONSOLIDACION.
Ciudad- Real. C r  ̂J

Número 9.073 del registro general de entrada. D. AntonioGalindo, vecino de Almagro, por el préstamo del comercio he- ebo en 1805; 10 escudes 524 milésimas.
Núm. 9.091 del id. Herederos de Francisco Enestrosa, vecino del Campo de Criptana, por id.; 890 escudos.Núm. 9.095 del id. D. Juan Lorenzo Torrubia, vecino de Almagro, por id.; 21 escudos 48 milésimas.

Núm. 9 097 del id. D. Santos Torreto, id,, por id.; 10 escudos 524 milésimas.
Núm. 9.100 del id. D. José del Aguila, id., por id.; 52 escudos 624 milésimas.
Núm. 9.101 del id. D. Fernando Cañizares, id., por id.; 94 escudos 724 milésimas.
Núm. 9.103 del id. D. Antonio Ruiz Alarcon, id., por id.; 78 escudos 936 milésimas.
Núm. 9.106 del id. Ayuntamiento de la villa de Picón, por idem; 162 escudos 300 milésimas.
Núm. 9.108 del id. D. Juan José Ortiz, vecino de Malagon, por id.; 78 escudos.

Valencia.
Número 9.569 del registro general de entrada. D. José E stove, vecino de Valencia, por una imposición de un censo á su favor; 602 escudos 353 milésimas.

Pamplona.
Número 18.576 del registro general de entrada. Deña Isabel Antoñana, vecina de Madrid, por una imposición de un censo á su favor; 429 escudos 238 milésimas.
Núm. 48 577 del id. D. Juan Bautista de Aguerebere, vecino de Irurita, por id.; 1.035 escudos 295 milésimas.
Núm. 18.581 del id. D. Pedro José Garciariarin por una imposición de censo hecha á su favor; 207 escudos 60 m ilésimas.
Núm. 18.587 del id. Hermandad ó gremio de sastres de Pamplona, por id, id.; 321 escudos 177 milésimas.

Falencia.'
Número 21.423 del registro general de entrada. Ayuntamiento de Astudillo por préstamo hecho con sus Propios; 400 escudos.

Ciudad-Real.
Número 23.658 del registro general de entrada. D. F rancisco Serrano Sigüenza por la justicia de Calatrava en el préstamo del comercio; 400 escudos.

- Pamplona.
Número 25.459 del registro general de entrada. D. Juan de^W e^«í•ftJj^ édenoio,1 de un cen£0 4 su

«sciidos lo m iléS m t. D-M¡guel Atanasio de Unzú id. id.; 103
^ a S w . S T O U u & 'D v,^ deA^ ^ í a ^ r J u “ 8E^ to
e u d S o S i I S a 5?: 1)1 íuan Goizueta por id. id ,  1.033 es-

Jaén.
Número 27.345 del registro eencrai riQ « a j t a jel préstamo de Pósitos £ wí »

Cuenca.
Número 31.326 del registro general de entrada, Comerciantes de Almodóvac del Pinar por el préstamo del comercio; 737 

escudos 500 milésimas.
Ciudad-Real.

Núm. 35 119 del registro general de entrada. D. José de Máreos, vecino del Toboso, por préstamo del comercio; 50 escudos.Núm 35.121 del id. D. Manuel Casado, vecino del Corral de 
Calatrava, id. id; 4 escudos.

Mallorca.
Número 2.643 del registro general de entrada. A yuntamiento de Arta por préstamo del comercio; 3.683 escudos 883 

milésimas.
Valencia.

Número 4.152 ¿el registro general de entrada. Clero de «a parroquial de Altara.—Redención de censos; 241 escudos 500 milésimas. rTotal, 12.140 escudos.Madrid 31 de Julio de 1874.—El Jefe del Departamento, P. 8., Francisco Malo de Molina.®* V.® B f= E í Director general, J. Saavedra. .

C on tad u ría  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública, que no hubiesen acreditado su existencia y estado en esta Contaduría para la mensualidad de Julio próximo pasado, la acreditarán desde el dia 25 al 30 inclusive del mes actual en 
la forma siguiente:Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el Juez municipal iel distrito respectivo, en la que conste, además de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, firmando los i teresados al pié de dicha certificación la declaración de no percibir de fondos generales, provinciales ni m unicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su clase.Los cesantes, jubilados y retirados que cobren por apoderado justificarán también su existencia con certificación de d ichos Jueces municipales; y los Jefes superiores de Administración, Jefi s de ‘Administración y Coroneles lo verificaran por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría, ex -resando en él su domicilio y la declaración de no percibir otro haber en los términos arriba indicados, estam pando un sello de guerra de 10 céntimos de peseta*

Madrid 22 de Agosto de 4874=FernandQ Fernandez Gómez.—3

n im S T S M O  S E  LA «O B E R N áC IO II.

Acordada la contratación del suministro de 1 .500 uniformes con destino á los agentes de Orden público en virtud de orden del'Sr. P-vs dente del Poder Ejecutivo de la República de fecha 18 de Julio último, esta Sección de Orden público del Ministerio de Ja Gobernación convoca á los que deseen interesarse en dicho servicio para la subasta, que tendrá lugar á los 80 dias de anunciarse en G a c e t a  d e  M a d r i d  con estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Dicho acto empezará á las dos de la tarde del dia referido, en el local que ocupa esta Sección y bajo mi presidencia, destinándose la primera media ñora, después de constituido el Tribunal de subasta, para la recepción de pliegos conteniendo proposiciones, pasada la cual no se admitirá ningún otro pliego.

Pliego de condiciones para adquirir 1.500 uniformes, compuestosde pantalón y levita, con destino dios individuos del cuerpo deOrden público de las provincias de España, 4 excepción\de ¡ade Madrid.
d.° En virtud de lo dispuesto en el arfc. 2,® del decreto de 27 de Febrero de 1862, se anuncia la subasta con 30 dias de anticipación de 1.500 uniformes, compuestos de pantalón y levita, para los agentes de Orden público de las provincias.
2.a Las proposiciones deberán hacerse por el total de los 1.500 uniformes.
3.a Los uniformes deberán hacerse con estricta sujeción al modi lo que se halla de manifiesto en el despacho del Jefe del Negociado de Orden público.
4.a Las levitas y pantalones de que se trata  deberán ser de 

géneros iguales al de las m uestras'que obran en el despacho del Jefe ántes citado.
5.a El contratista verificará la entrega de los unifqrmes dentro 8e los 30 dias siguientes al de ia fecha en que íe sea adjudicado el remate.
6.a El precio será el de 50 pesetas por uniforme, y su im porte se satisfará al contado.
7.a Si al presentar el contratista los uniformes el Exorno, señor Ministro creyese que no eran aceptables por no estar hechos conforme al modelo, ó ser de género inferior á las muestras, su opinión será decisiva, no siendo por consiguiente admitidos y no quedando al contratista derecho á hacer reclamación alguna.
8.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán cerrados al Sr. Presidente con sujeción al modelo que al 

ñnal se expresa, á la vista del público y á la hora fijada con antelación.
3.a El Presidente numerará los pliegos por e! orden en que se presenten, exigiendo al portador de cada uno rubrique la cubierta.
10. Una vez entregados los pliegos, acompañados de un cer

tificado de la Dirección general del Tesoro que acredite el depósito de 3.000 pesetas, no podrán retirarlos.
11. A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo órden que hayan sido entregados, y leerá las proposiciones en alta v o z , y el que desempeñe las funciones de Secretario publicará para satisfacción de ios concurrentes el resultado del acta.
42. La adjudicación del remate recaerá sobre la proposición más ventajosa, no admitiendo las que excedan del tipo marcado en la condición 6.a
43. En el paso de haber dos ó más proposiciones iguales, ss abrirá licitación oral por media hora entre los que las hubiesen presentado.
44. Hecha la adjudicación, ampliará el contratista la fianza ©n la Dirección del Tesoro hasta la suma de 7,500 pesetas.

15. El depósito ó fianza tiene por objeto responder al cumplimiento del contrato y á los daños y perjuicios que por m  falta se originasen.16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin derecho & reclamación de indemnización ni aumento alguno.17. Las multas ó indemnizaciones á que diese lugar el contratista se harán efectivas gubernativamente:4.° De la cantidad consignada para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.2.° De los demás bienes que le pertenezcan.18. El contratista queda obligado al pago de la escritura de contrata que ha de otorgarse, y de la copia de ia misma- que deberá obrar en la Sección de Orden público á los Onev que procedan, así como á la entrega de uniformes en el Ministerio de la Gobernación, desde donde se rem itirán por su cuenta á las respectivas provincias.
Modelo de proposición.

Do No N., que habita en la calle d e . . . . . ,  núm . . . . . .  enteradodel anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos sacando á pública subasta la confección de 1.500 uniformes, compuestos de pantalón y levita, para lo?; individuos del cuerpo do agentes de Orden público de las provincias de España, exceptuando la de Madrid, se compromete á- suministrarlos, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de  . (ia cantidad en letra).Madrid d e  de . . . .  N. N.Madrid 21 de Agosto de 1874.=Aprobado.“ SAGASTA.— E-s 
eopia.®=El Jefe de la Sección, Manuel Garrido.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  B e n e fic en c ia , S a n id a d  
y  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Debiendo precederse por esta Dirección general, con arreglo á lo dispuesto por órden del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo do la República de fecha de hoy, á la adquisición de 4.009 trajes de paño, compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, con 
destino á los confinados en los presidios de la Nación, la subasta para la contratación del suministro de dichas prendas tendrá lugar el dia 16 del próximo mes de Setiembre, á la una en punto de Ja tarde, en este centro directivo, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.Madrid 22 de Agosto de 4874.=»El Director general, Pedro 
de Acuña.
Pliego de condiciones para la contratación de 4.000 chaquetas, 4.000 pantalones y 4.000 gorros, unas y otrast prendas de paño, 

oon destino á los confinados en los presidios de la Península.
4.a La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales contrata la adquisición de 4.000 chaquetas, 4.000 pantalones y 4.000 gorros de puño, unas y otras prendas cosidas á máquina con hilo doble, é iguales tanto en la forma y los forros como en la clase de paño al modelo que estará de manifiesto en la misma hasta el dia ántes de la licitación.2.a Las 4.000 chaquetas y los 4.000 pantalones se dividirán para su confección y entrega en tres tallas ó tamaños, debiendo ser 1.000 de la primera, 2.000 de la segunda y 1.000 de la tercera. Los 4.000 gorros tendrán las mismas dimensiones, pero se entregarán en la proporción de las chaquetas y pantalones y con arreglo á.lp que se estipula en la condición 5.a3.a Las chaquetas de la primera talla ó tamaño tendrán las dimensiones siguientes:

Metros.
L a r g o . . 0‘65E ncuentro , m itad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘24Manga al codo ........ .. 0‘52T o ta l. ............................ .............................. ............  0‘84Ancho de cuerpo , m itad   ............. 0‘61Idem de pecho".. . . . . . . . . . .   ........................... .. 0‘64

( 0‘24Anchos de manga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  < 0*23
( 0‘48

Las dimensiones de las de segunda talla ó tam año serán:
L argo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*61
E ncuentro, m itad. ........ ........................................... 0‘22Manga al codo  ......................................... .. 0‘50
T otal ........ ............................... ........................  0‘8iAncbo de cuerpo, m ita d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*58Idem de pecho  ................. 060

f 023Anchos de m ang a . .....................................0 22
( 0‘18

Y las dimensiones délas de tercera talla ó tam año serán:
L arg o .. . . .  o. . . .  . . . .  o  ........... 0 58Encuentro, m itad  ............... 0^0
Manga al codo. ............   0‘49T o t a l . . . . . . .......................................... .................. .. Q‘80
Ancho de cuerpo, m itad . ................. .. 056Idem de pecho  ............................................... .. 0 58

( 0 ‘22Anchos ele m anga ......................        j 021
( 0‘17

4 a Los pantalones de la primera talla ó tamaño tendrán las dimensiones siguientes:
Metros.

L a r g o . . . . . .  ..................     o 405T iro   ................................   0‘79C in tura . .................................  0*84E ntrepierna.  ......................... .. 0 62Ancho por la ro d illa . ..........      0*46Idem de abajo .. ......................      046
Las dimensiones de los de segunda talla ó tamaño serán:

L argo ..  ............      4‘03Tiro., o  ..............    0‘77C in tu ra ... . . . . . .  . . . . . . . . . .  ..........     0*84E n trep ierna .   ........................    0-62Ancho por la rodilla. . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . .  #. .  4. .  0‘46
Idem de ab a jo ..  ..........       0‘4B

Y las dimensiones de la tercera talla ó tamaño serán:
L a r g o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l'OlT iro .    . o 0‘75C in tu ra . ............   0‘84E ntrep ierna. ............       0‘62Ancho por la rodilla.    ........ .   0‘46Idem de a b a j o . . , , , , . . , ,  ..........  ‘0*46
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5 .a L a entrega de las 4.000 chaquetas, 4.000 pantalones 
y  4.000 gorros se verificará por cuartas partes, comprendiendo 
cada una de ellas £50 de primera ta lla , 500 de segunda talla 
y £50 de tercera talla, tanto de pantalones como de chaquetas, 
y  tendrá lugar la primera cuarta parte, ó sean 4 000, á los 45 
días de adjudicarse el remate, y las tres cuartas partes restan
tes de 4.000 en 4 000 á los £5, 35 y 45 dias de la adjudicación.

6 .a E l contratista efectuará la entrega de las chaqueias, los 
par talones y les gorros en esta capital á presencia del funcio
nario y el perito ó peritos que para su reconocimiento nombre 
el Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y E sta
blecimientos penales, ó quíe'n le suceda en sus atribuciones; y 
si reconocidas dichas prendas informasen los peritos que están 
cosidas á máquina con hilo doble, excepto en la parte que por 
Ja  índole de Ja costura deba estarlo á mano, y que son iguales 
al modelo, así en la tela corno en la confección, y que por con
siguiente soii admisibles según lo estipulado, se le dará certi
ficación de buena y cabal entrega, para que en vista de ella se 
mande expedir á su favor el oportuno libramiento para el co
bro de su importe.

7.a Si reconocida la chaqueta, los pantalones y  los gorros 
resultase que no reúnen las condiciones estipuladas, y el con
tratista no contradice este dictamen en el término del tercer 
dia después de serle comunicado, retirará las prendaBinadmi
sibles, y dentro de los cinco dias siguientes repondrá el número 
de las que hubiesen sido desechadas con otras que reúnan las 
condiciones convenidas para su admisión. Pero si el contra
tista  no se conformase con el parecer de los peritos y pidiese 
un segundo reconocimiento dentro del plazo indicado, nom
b rará otro perito que con el que designe la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos-penales evacúe 
su cometido. E n e lca so d e  discordia entre.ámbos, se reserva la 
Dirección general nombrar al que deba dirimirla, y. resolver, 
en vista de los informes periciales y sin ulterior recurso, lo 
que tenga por conveniente respecto á la admisión, ó no admi
sión de Jas prendas de que se trate. Los gastos de los primeros 
reconocimientos y Jos de los segundos e n . su caso, serán de 
cuenta dei contratista, y las dudas ó reclamaciones que con 
este motivo puedan suscitarse se decidirán definitivamente por 
la  Dirección general. . ........................................  *

8 .a Cuando las chaquetas, los pantabnes y los gorros que 
reponga el contratista no fueran tampoco admisibles, según el 
parecer de los peritos que las reconozcan, con arreglo á las an
teriores condiciones, la Dirección genera), ó quien le suceda en 
sus atribuciones respecto del particular, queda autorizada para 
declarar la rescisión del contrato á perjuicio del rem atante, y  
h acer efectiva por sí misma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la resolución de la Direc
ción general no se admitirá recurso alguno gubernativo, sino 
la  acción contencioso-administrativa. - - . . . .

9.a Si el contratista no entregase las chaquetas, los panta
lones y los gorros dentro de los plazos y en-la-proporción que 
m arca  la condición 5 .a, sufrirá Ja multa que tenga á bien ím - 
ponrrle la Dirección genera) por cada semana de. tardanza; per o 
si esia pasase de tres semanas, habrá lugar á la rescisión del 
contrato con pérdida total de la fianza.

40. Para garantía y seguridad de esta contrata, el rematante 
c o rs g n a rá  en Ja Caja general de Depósitos Ja cantidad de 5.400 
pesetas sí remata el suministro de las chaquetas solamente; de 
3.600 pesetas si contrata sólo los pantalones; de £00 pesetas si 
contrata los gorros, y de 8.900 pesetas si remata las.chaquetas, 
los pantalones y los gorros ; en uno y otro caso en electivo 
metálico, ó su equivalente en efectos del Tesoro ó títulos de la 
Deuda pública con interés corriente, con sujeción á las dispo
siciones que rigen sobre la materia; cuyas cantidades servirán  
p ara hacer efectivas las multas .de. que.trata.la pondicion ante
rio r y la responsabilidad que establece Ja cláusula 5.\ perdién^ 
dolas el contratista en el caso de faltar al cumplimiento d esú s  
obligaciones según la cláusula 9 .a.....................

41. La subasta para la contratación de las 4.000 chaquetes,
4 .000  pantalones y 4.000 gorros de que queda hecho mérito se 
celebrará en esta capital ante el Ilmo. Sr. Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, ó quien de
legue al efecto, á la una de la tarde del dia 45 deí inmediato 
m es de Setiembre, con asistencia del Oficial Jefe de la Sección 
de Establecimientos penales y de Notario'público, anuncián
d o se  opc rtunamente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Diario do Avisos 
y  Boletín oficial de ia provincia.

i£ . El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por cada chaqueta, por cada pantalón y por cada gorro será 
«1 de 4 £ 7 5  pesetas por las primeras, 9 pesetas por las segundas 
y  0 5 0  pesetas por los terceros.

43. No se admitirá proposición alguna que exceda de los 
tipos de subasta.

44. Podrán hacerse proposiciones sólo por las chaquetas, 
sólo por li s pantalones ó sólo por los gorros; y si se hiciesen 
por unos y otros á la vez dentro de Jos tipos fijados, se dividi
rán  las proposiciones para los efectos de adjudicación del re
m ate, tornando de cada una la parte que sea más beneficiosa 
p ara  e E -tad o , sin tener eñ cuenta la totalidad del importe
del suministro, sino únicamente la cantidad que represente la 
contratación .parcial. En este caso se retendrá.el depósito pré  ̂

"vio que se constituya para tomar parte en la licitación sólo por 
3a cantidad que corresponda según el suministro que sea adju
dicado, siendo también proporcionada al mismo la fianza defi
nitiva con arreglo á lo prevenido en la condición 40; pero el 
contratista quedará obligado á formalizar el contrato mediante 
escritura pública, á verificar las entregas de las prendas^ dentro 
de los plazos consignados en la cláusula 5 .a, y al cumplimiento 
de b das las demás de la contrata en cuanto sean aplicables del 
m ism o modo que si hubiese rematado el total del suministro.

45. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de reunida la Junta  
para la subusta, pasada la cual no se admitirá ninguna otra 
m ás ni se podrán retirar las presentadas; no s endo admisibles 
las que. nc^expresen una absoluta conformidad con el pliego de 
condícicnes, y Jas que no estén redactadas enteramente igual 
al modeló que á continuación se inserta. Para su validez han 
<3e presentarse acompañadas del documento por el qúe acre
dite el proponente haber entregado tn  la Caja general de De
pósitos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
púbiiea ó valores del Estado la cantidad de £.040 pesetas si 
hace prstura sólo á las chaquetas; de 4.440 pesetas si la hace 
¿  los pantalones; de 80 pesetas si lo verifi ’a respecto á los gor
ros, y 3 560 pesetas si lo efectúa á unas y otras prendas. Las  
cartas de pago del depósito que acompañe á las proposiciones 
que fuesen rechazadas se devolverán en el acto á sus autores.

46. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así corno también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se estableciesen en ade|ánte, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato , ni interés por 
la  demora que pueda experimentar en el pago de los libra
mientos que se manden expedir á su favor por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio.

47. Serán también de cuenta del contratista los gastos de 
escritura y de dos cop ias; una original para la Dirección ge

neral y otra en papel del relio de oficio para acompañar al pri
mer libramiento qtm se expida á su: favor,-y Jos de inserción 
de este pliego en el Diario de Avisos , así como el psgo de los 
derechos que devengue el Notario que asista á la subasta.

48. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento en que le sea admitida 
por el Tribunal de la subasta.

49. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta y cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir ^ no se hallen previstos en 
las cláusulas precedentes se regirán y resolverán por lo pre
ceptuado en el Real decreto de £7 de Febrero de 48o£.

Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e . . . ,  dom iciliado e n .. . . . ,  enterado del 
pliego de condiciones inserto  en la Gaceta de Madrid del
d i a . . . , .  d e .    núm . . . .  y  según el cual se contratan
4.000 chaquetas, 4.010 pantalones y 4.000 gorros, todo de paño, 
con destino á los confinados en los presidios de Ja Península y 
conforme en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar . . . .  (aquí se pondrán las 4.000 
chaquetas, los 4.000 pantalones ó los 4.000 g o rros, según sea 
la postura que se haga) en los plazos y la proporción que se
fijan al precio de (aquí en letra la cantidad que se pida
por cada chaqueta, por cada pantalón ó por cada gorro, en pe
setas y céntimos de peseta.)

Y  para que sea válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito prevenido en la condición 45, 
hecho en la Caja general.

- (Fecha y firma del proponente).
Madrid ££ de Agosto de l874.=Aprobado.~SAGASTA.==Es 

co p ia .= E l Director genera), Pedro Acuña.

Pliego de condiciones para la adquisición de granos y paja para
el sostenimiento de los ganados y renovación de jergones dé
camas del Manicomio de Santa lsabel en Legonés.

4 .a En virtud de acuerdo déla Superioridad; se saca á pú
blica subasta el servicio en junto por medio de pujas á la lla
na para la adquisición de 83 hectolitros y £5 céntimos, ó sean 
430 fanegas de cabada; £4 hectólitros y 4£ céntimos, ó sean 44 
fanegas de-algarroba ; 80 y medio quintales métricos, ó sean 
700 arrobas ce paja de trigo; 9£ quintales métricos, ó sean 800 
arrobas de paja de algarroba, y £3 quintales m étricos, ó sean 
£00 arrobas de paja larga de centeno.

£ .a  ̂ L a cebada y algarroba serán de buena calidad, d éla  que 
se coja en la recolección actual; estarán limpias y sin mezcla 
de tierra, chinas ú otras materias y semillas extrañas; la paja, 
tanto de algarroba como de trigo, será corta, bien trillada y no 
tendrá mezcla de, pajotes, de yerba ni tierra, y la paja de cen
teno será de todo su largo, bien quebrantada, y no tendrá mez
cla de paja corta, yerbas ni tierra.

3 .a. Será de cuenta del contratista su conducción y entre
gada en los almacenes del establecimiento dentro de un mes, á  
contar desde el dia déla adjudicación definitiva del servicio.

4.a Los artículos que el contratista presente se examinarán . 
por el Director del asilo ó persona que designe; y si no llenasen 
las cordiciones que fija la £ .a, se rechazará la admisión, que
dando obligado el rematante á presentar otras que las reúnan 
en el plazo que se señale; y si no lo hiciese ó no fuesen de ad
misión, los comprará el Director por cuenta del contratista, que 
abonará la diferencia de precio , el de compra y el de subasta.

5.a- E l servicio ó suministro en totalio&d está calculado en 
£.800 pesetas, al respecto de 49 pesetas 53 céntimos de peseta 
■el hectolitro de cebada, ó sea 40 pesetas 68 céntimos próxima
mente. Ja, fanega; £4  pesetas 77 céntimos el hectolitro de al
garroba., ó sea 13 pesetas 75 céntimos de peseta la fanega; £ pe

se ta s  78 céntimos de peseta el quintal métrico de paja de trigo, 
ó sea 60 céntimos de peseta cada arroba; 3 pesetas el quintal 
métrico fie paja.de algarroba, .ó sea 75 céntimos de. peseta la 
arroba, y últimamente á 5 pesetas el quintal métrico de paja 
de centeno, ó sea una peseta. £5 céntimos cada arroba.

6 .a P ara  tem ar parte en la subasta se acreditará en el acto 
por medio de Ja cédula de empadronamiento ser vecino y la-, 
brador de esta población, ó presentar fiador de arraigo que re- 
una esta circunstancia, no admitiéndose puja alguna que ca
rezca de ella.

7.a No se admitirán en la subasta pujas menores de 6 pese
tas por el total del servicio, ó sea mejoras al tipo máximo.

Tampoco se admitirán proposiciones aisladas á alguno ó 
algunos de los cinco artículos que comprende la subasta.

8 .a E l remate se verificará el dia 45 de Setiembre próximo, 
á las doce de su mañana, en la oficina del establecimiento, ante 
el Sr. Director y Notario público.

9 .a Sí no hubiese protesta ni reclamación ninguna, el Direc
tor dél establecimiento adjudicará el servicio de finiiivamente á 
Ja persona que hubiese hecho la proposición más ventajosa, y 
desde luego principiará á correr el término que fija la condi
ción 3 .a para la entrega de los artículos.

40. Si hubiese alguna reclamación, el Director del estable
cimiento hará la adjudicación del remate a) mejor postor pro
visionalmente y sin perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, á quien consultará inmediatamente.

41. Verificada la entrega de granos y pajas por el contra
tista, el Director librará y el Depositario-Administrador abo
nará sin dilación su importe.

4£. Los gastos de remate y  pregones serán de cuenta del 
contratista.

Madrid £1 de Agosto de 4874.— E ! Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Pliego de condiciones para el sum inistro de la carne de vaca y 
carnero que se consuma en la Casa de Dementes de Santa 
lsabel de Leganés en el período que se dirá.

4 .a Se saca á pública subasta el suministro de toda Ja carne 
de carnero y vaca que se necesite, sin limitación alguna, des
de el día 49 de Setiembre próximo basta el 4 8 de Setiembre 
de 4875 para el consumo del expresado estab ecimiento.

£ .a L a  carne de carnero, como Ja de vaca, serán de buena 
calidad, de riñ o n  cubierto el prim ero, é igual ámbas clases 
en finura, sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que 
se reciba en el Matadero de Madrid y se expenda al público, 
siendo entregada en el establecimiento por cuenta del contra
tista á la hora que designe el Director, libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno , y teniendo siempre los carneros de 
manifiesto ja yerga. Los pagos se verificarán al finalizar el 
mes en que se sirve el pedido.

3 .a La subasta s e rá ‘Simultánea en Madrid é inmediata villa 
de Leganés, y tendrá lugar el dia 4£ de Set ernbre próx mo, y 
hora de las des de Ja tarde, en la Dirección general de Benefi 
cencía, présidiendo el acto el Ilmo. Sr. Director general del 
ram o ó el.que haga sus veces, y tn la Dirección de Ja Casa dé 
Dementes, sita tn  el mismo establecimiento, ante su Director 
y Notario correspondiente.

4.a L a  carne será pesada son la romana ó báscula de la casa,

y tres horas por lo ménos después de haber sido degolladas 
las reses.

5 .a Queda á elección del establecimiento fijar las épocas en 
que ha de administrarse vaca ó carnero, pero con la obligación 
de avisar al contratista con la anticipación de 45 dias por lo 
ménos. Cuando se use vaca, no se admitirá más hueso que la 
quinta parte de Ja cantidad que se consuma diariam ente, se
gún práctica constante.

6.a El tipo de nrecio para la subasta será secreto, y se fi
jará por el Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia la vís
pera de su celebración en pliegos cerrados y sellados, que no 
se abrirán hasta después de haberse leído todas las proposicio
nes en el acto de la subasta.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
. D. N. N ., vecino de   habitante en ............   núme

r o  y de profesión   habiéndome enterado del pliego
de condiciones aprobado en por el Ilmo. Sr. Director ge
neral de Beneficencia, me conformo con todas Jas condiciones 
contenidas en dichos pliegos, y me obligo á su m in istrarlas  
carnes de vaca y carnero á la Casa de Dementes de Santa Isa
bel en Leganés á los precios siguientes:

Vaca, á  pesetas y céntimos de peseta kilogramo.
Carnero, á  pesetas y céntimos de peseta kilogramo.

(Aquí fecha y firma.)
Las cantidades se escribirán en letra ciara y bien legibles* 

y se expresarán por pesetas y céntimos de peseta únicamente.
8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por me

dio de la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 4,000 pesetas efec
tivas como garantía provisional respecto á los licitadores en  
Madrid, y respecto á los que la  tomen en la Dirección del es
tablecimiento se acreditará la entrega de igual suma efectiva 
con el resguardo que expedirá el Director del mismo p révia- 

mente. , . . . . . . .  . .
9 .a No serán admisibles las proposiciones que excedan en 

algo del tipo fijado en la condición 6 .a
40. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 

en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la  
condición 7.a

41, Igualmente se tendrá por no presentada cualquiera pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en Ja condición 8.a

4£. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores en la Dirección general de Beneficencia y en la Di
rección de la Casa de Dementes de Santa Isabel en Leganés 
todos los dias, desde las once de la mañana á.las cuatro de la  
tarde, desde que aparezcan los anuncios en el Diario oficial d& 
Avisos y parajes públicos de esta villa é inmediata hasta la  
víspera de la celebración de la subasta, sellándose y numerán
dose por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor- 
tu ro  resguardo. Igualmente podrán presentarse durante los 
primeros 45 minutos del acto de Ja subasta los pliegos de pro
posiciones, a sí como las cartas de pago y resguardos indicados 
en la condición 8 .a, si no hubiesen sido incluidos en los pliegos 
presentados con anterioridad.

13. En el dia y hora señalados el Ilmo. Sr. Presidente deI 
acto en Madrid, y el Sr. Director del establecimiento en L ega- 
x é s , declararán abierta la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de proposiciones , cartas de 
ipago y  resguardos por espacio de do minutGS.Trascurrido este 

período, se procederá por el Notario respectivo á abrir y leer 
en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden numérico 
de su presentación, tomando acta de ellos y de las cartas de 
pago y resguardos respectivos, y desechándose las que en vir
tud de la cundiqion 9 .a* 40 y 11 no deban ser admitidas. Luego 
el.Ilmo. Sr. Presidente ó el Director del establecimiento adju
dicará el rem ate, á reserva de Ja aprobación por Ja Superiori
dad en ámbos; casos, al licitador que hubiese hecho la propo
sición más ventajosa dentro del tipo m arcad o, extendiéndose 
el acta correspondiente.

44. En el caso de resultar dos ó más proposiciones admisi
bles más ventajosas é iguales, se procederá á licitación verbal 
entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose entonces 
por los respectivos Sres. Presidentes el tiempo que aquella ha
de durar. Terminado este, si no se hubiese hecho mejora algu
na ó resultase nuevo empate, será preferida entre las proposi
ciones la que se haya presentado primero según el número del 
plirgo-

4,5. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li
citadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las car
tas de pago ó resguardos respectivos del depósito provisional 
con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja de 
Depósitos.

46. L a  carta de pago del depósito hecho en Madrid por el 
licitad*; r á cuyo favor "quedare el remate se conservará en la  
Dirección general de Beneficencia, y el resguardo del que re
sultase mejor postor en Leganés en la Dirección del estableci
miento hasta tanto que sea aprobada por el Ilmo. Sr. Director 
general del ramo, y adjudicado el remate definitivamente y se 
constituya la lianza definitiva.

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedara 
retenido en la Administración dei establecimiento el importe 
del consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y  ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni indem
nización de otra especie cualquiera.

49. Si no entregare dicho artículo á la hora que se le pidie
re, ó el que presentase no reuniese las coi dichones estipuladas 
en el pliego á juicio del Director del establecimiento ó persona 
que este designe, sin admitir el de árbitros por parte del rema» 
tante, se procederá á comprar otros que las reúnan, tomando su 
imperte de la cantidad retenida, que deberá reponerse inme
diatamente por el contratista.

£0. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la mitad ei 
importe retenido del consumo de un mes, podrá la Dirección, 
general rescindir el contrato, quedando responsable el rem a
tante con su fianza y bienes de la d iferen ciare precios y de 
los perjuicios que por consecuencia de la r. scision se originen 
al establecim iento, y esta responsabilidad se exigirá adminis
trativa v ejecutivamente por los tram ites de la via de apremio? 
con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del Real decreto a e £ l
de Febrero de 485£.

En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del con
trato se dará cuenta á la Dirección general de Beneficencia 
para su resolución, sin admitir otro recurso que el establecido 
por el art. 4£ de dicho Real decreto.

£1. Terminado este servicio, y acreditado por medio de cer
tificación expedida por el D rector del establecimiento de no 
resultar responsabilidad alguna del rem áten se  procederá A 
cancelar la fianza expresada en la condición 47.

££. Todt s los gastos de r e m a t e , otorgamiento de escritura 
y capias serán de cuenta del rematante.

Madrid £0 de Agosto de 4874 .^ E 1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

P R O P IE D A D  L IT E R A R IA .

Relación d é  las obras presentadas en los Gobiernos de provincia que se citan, á los efectos del art. 13 de la ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria que no pudieron p u 
blicarse oportunamente por haberse recibido en este Ministerio con posterioridad á la fecha de las relaciones en que debieron figurar.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

Abril 8. 
Iaem id.

Curso elemental de Higiene privada y pública. Segunda edición—  
Lecciones sobre la historia de la Medicina dadas durante el curso 

de 1868-69 en la cátedra de dicha asignatura, correspondiente á la  
enseñanza del Doctorado, instalada por la Excma. Diputación pro-

LIBROS.

B A R C E L O N A .

U Tnon í-J-inp v P Art ASTAS . . .  . . . . . . . . El autor....................................... ........... Cuatro vois. en 8.® prol.* 

Uno en id.

Uf m ti UcULi U1UO Jr A #••*#•••••••

Idem ..................................... Idem -.;..................................................
Idem ....................................- ................. Idem.............. . ................................ Idem id.Idem id. 

Idem 13. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado. 
Idem • • •••••■••*••••••••••••

D. Juan Bastinos é h ijo .............. .. Idem en 8.®Abecedario de la virtud, dedicado a los ninos. Octava euicion........
Idem................................ ...................... Idem id.

Idem id. Cuentos orientales, ilustrados por el autor con seis láminas. Serie D. Julián Bastinos .................................. Idem............. . . . . . . . . ....................... Idem en 42.°
Idem id. Lecturas populares para niños. Tercera edición, ilustrada con 20 D. Luis Mata y Gayoso.......... . ......... Idem .................. .............................. . Idem en 8.®
Idem id. La comedia infantil de Luis Ratisbone. Obra coronada por la Aca

demia francesa. Tercera edición, ilustrada con 12 grabados....... .. D. Francisco Miguel y D. Celestino Ba- 
rallat. ......................... ...................... . Idem .............................................

Idem id. Mosaico literario epistolar para ejercitarse los niños en la lectura de 
manuscritos. Quinta edición corregida y aumentada..................... . D. Antonio J. Bastinos y D. Luis Puig 

y Serell...................................... Idem.............................. .................. ..

Idem id.

Idem id. Clave gramatical. Método teórico-práctico para enseñar el lenguaje 
castellano, comparado con ei eatalan á los alumnos del Principado 
de Cataluña, por D. Odón Fonoll. Segunda edición refundida y 
aumentada, adicionada con una colección selecta de trozos en 
prosa y verso en eatalan, con su correspondencia castellana.. . . .  

Juguetes y travesuras. Los grandes inventos puestos al alcance de
los niños. Tomo I, ilustrado con 17 láminas................. . ...........

La Salve con imágenes, explicada á los niños, ilustrada con nueve
láminas, por Gómez, Pérez y Moracho.................  .....................

Historia de España dedicada á la juventud, adicionada y continuada
hasta 1868. Edición ilustrada con láminas y grabados ................

Biblioteca económica del Maestro de primera enseñanza. Elementos 
de Gramática castellana. Sétima edición corregida, aumentada y 
reformada por el autor

D. Francisco de A. Valls................. .. Idem........ ...............................................

Idem id. 

Idem id.
Idem id.

D. Cayetano Vidal y Valenciano.. . . . Idem...................................................... Idem id.
Idem id.

Doña Pilar Pascual de San Juan........ Idem ........................................... .. Idem en 12.® 

Dos en 8.®
Idem id.

D. Juan Cortada y D. Gerónimo Borao. Idem............... ........................................
•

D. Joaquín de Avendafío..................... Idem........ ............................................... Uno en id.
El RandaI dp la. Jpct.nra Sr'íynndn pnadppnn Oninta. pdioinn Sres. Trias, Montoy y Sabater............ Idem . . . . . . . ........... •. ................... Idem en 8.®

Idem en Í2.®

Idem en 8.®

Idem id.
Idem en 4.*

Idem en 16.°

Idem en 8.®

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Un volúmen en 8.®

Ei Credo ó símbolo de los Apóstolos con imágenes, explicado á los 
niños, ilustrado con nueve láminas por Bastinos, Fusté, Gómez, 
Mas, Moracho, Perez v Sadurni. ....................  . .  . . Doña Pilar Pascual de San Ju an ........ Idem ......... .............................................

» La Bordadora. Nuevo manual para la dirección de bordados de to
das clases y novedades. Segunda edición refundida y considera
blemente aumentada, ilustrada con seis láminas.................. D. Salvador Posada............................... Idem........................................................

» La Mitología contada á los niños é historia de los grandes hombres
de la Grecia. Segunda edición, ilustrada con i 00 grabados............

El Canto de las aves. Colección de poesías sentimentales..............
Memorial del Antiguo y Nuevo Testamento para uso de los niños, 

con grabados. Nueva edición corregida.............................................

Fernán Caballero..................... ............ Idem......................................... ..............
Idem 15. D. Vicente Julbe................................... Sra. viuda de Miró y compañía
Idem 17.

D.-Estéban Paíuzié y Cantalozella___

Idem ...............................................

D. Faustino Paluzié
Idem id. Geografía para los niños, demostrada y adornada con 46 mapas y 77 

viñetas.................................................................. .................................. Idem
Idem id. Aritmética intuitiva para uso délos niños. Nueva edición corregida 

y aumentada con grabados................................ ............................ Idem........................................ Idem •
Idem 20. Redacción popular, ó reglas y formularios para cartas y documentos 

aplicados á los usos comunes de la vida......................... .. D. Mariano Anglada y Farrés............ D. Eusebio Riera
Idem id. Voces proféticas, ó signos, apariciones y predicciones modernas con

cernientes á los grandes acontecimientos de la cristiandad en el 
siglo XIX, y hacia la aprox macion del fin de los tiempos por el 
Presbítero J. M. Courieque. Quinta edición revisada , corregida y 
aumentada. Tomo I. Señales y apariciones proféticas............. D. Pedro González de Villaumbrosia.. Idem.......................................................Idem id. Doctrina civil, ó deberes y derechos del hombre y de la mujer en 
la familia y en la sociedad....................... .................................... .. D. Mariano Anglada y Farrés. . Idem

Febrero 26. | 

Abril 26.

Páginas de máximas cristianas y de moral públicas.................  ,. |

Gaul, poema de Ossian, traducido en verso castellano. Traducciones 
de Víctor Hugo, Young, Byron, Ossian, Gautier, Lamartine, Poé 
y Schilier........................................................................................

G E R O N A ,

D. Luis Amorós Angel.......................... |

V A L E N C IA .

Ti A IltflT ll 17 0  /V r* lY YY1 jo 1 i x t  O a íÍ  i n  o

El autor........ . ........... ........................ . |

El traductor............................................. j

T?!l nntni*
Abril 17. Colección de mapas murales. Mapa de Africa (escrito), en seis plie

gos iluminados..................................................

Aii&uijuiiu uiiuoumeu y uuuiíici*.. * •

MAPAS.

B A R C E L O N A .

D. Faustino Paluzié..............................
Idem................................... . . . . .............

Un volumen en 8.

Seis pliegosmarca mayor. 
Idem id.Idem id. Idem id. Mapa de Africa (mudo) en seis pliegos ilum inados.. . . . . . JLyL ckUbUr . . . . . o . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .

Idem . .

Madrid 17 de Agosto de 1874.=E1 Director general, Víctor Arnau.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Secretaría  general.
El Gobernador general de la isla de Cuba participa con fe

cha 29 de Julio último que no ocurría novedad en el estado 
sanitario del territorio de su mando.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secretaría de la Capitanía general de M arina  
del Departam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

En cumplimiento á orden del Excmo Sr Presidente del 
Poder Ejecutivo de U  del anterior, se sa¿aV Pública su b a ^ i 
-¡a adquisición de los efectos que con de^tínn ¿ l  * n ~ ' 
María de Molina detalla la relación siguiente al nUwn  de^on* 
diciones y modelo de proposición qulTcontUScfon^ s e i n  
se ría n ; habiéndose señalado por esta Junta económica para

el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 22 de 
Setiembre próximo, á las doce y media de su mañana, á cuya 
hora debe principiar el acto; aivirtiéndose que el mencionado 
pliego de condiciones se ha'lará también de maniñesto en esta 
Secretaría de mi cargo para conocimiento de los licitadores á 
las horas hábiles de oñcina dé los dias no feriados.

San Fernando 12 de Agosto de 1874.=Eduardo Montojo.

C o m i s a r í a ,  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —Pliego 
de Gandiciones bajo las cuales se saca á segunda licitación 
pública ante la Junta económica del Departamento la adqui
sición de los efectos que detalla la relación adjunta con des
tino & la corbeta Doña María de Molina, según lo dispuesto 
por el Ministerio de Marina en órden de 14 de Julio.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Los efectos que se subastan son los comprendidos en el 
lote que detalla la expresada relación, y sus precios tipos los 
que en la misma se consignan.

2.® Los referidos efectos han de ser de superior calidad, 
usando de comparación para su recibo los de su clase que 
como modelos existen en el almacén de reconocimientos, para

los que de ello sean susceptibles, y los que no se sujetarán á. 
cuantas pruebas facultativas crea conveniente practicar la 
comisión que se nombre para efectuar un escrupuloso recono
cimiento á fin de asegurarse de la buena calidad del material 
que se recibe.

O B L IG A C IO N E S Y G A R A N T ÍA S P A R A  E L  C U M PL IM IE N T O  
D E L  CO NTRA TO .

3.a Las entregas se veriñcarán en el almacén de reconoci
mientos del Arsenal por el contratista ó su representante, 
acompañándose los materiales con las facturas que previene 
la instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito no 
serán recibidos.

4.a La entrega total dé los efectos comprendidos en dicho 
lote se efectuará á los 85 dias, que empezarán á correr y con
tarse desde aquel en que se firme la escritura, sin próroga al
guna. Si se excediese de esc plazo, se adquirirán ios efectos 
por Administración á perjuicio del contratista; y si no se en
cuentran en la plaza, se le impondrá una multa igual ai valor 
que tengan por contrata los que por la indicada causa hubiese: 
dejado de entregar.

5.a Lo mismo se verificará con los efectos que se le des-?
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echen en el acto del reconocimiento si no los repone á los 10 dias. 
A  dicho acto deberá asistir el contratista ó su representan
te; en Ja inteligencia de que al no hacerlo así se conside
ra rá  hallarse conforme con las decisiones de la comisión 
de reconocimiento, sin derecho á reclamación alguna. Pero 
en el caso de presenciar el reconocimiento y no conformarse 
con los acuerdos de la citada comisión, tendrá el derecho 
de solicitar dei Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, 
dentro de las 84 horas siguientes á la en que se le desechen 
algunos efectos, el nombramiento de Junta superior, la cual 
procederá á nuevo reconocimiento y resolverá en definitiva 
sobre la admisión ó desecho en los mismos.

6.a El pago de las entregas tendrá lugar por medio de li
bramientos que expida la Intendencia de Marina del Departa
mento sobre la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz en el plazo de 15 dias.

7.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en el Boletín oficial de esta provincia y en la C a 
c e t a  d e  M a d r i d .

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
originen los efectos hasta su entrega definitiva á la Marina, fa
cilitándose al contratista los auxilios que necesite p a ra la  con
ducción de los expresados efectos desde el muelle del Arsenal 
al almacén de reconocimientos.

9.a Igualmente serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del expediente de subasta , que con arreglo á la Real 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que según Arancel corresponden al Escribano por su 
asistencia y redaecion del acta de remate, así como por el o to r
gamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los de la adquisición de £0 ejemplares del Boletín 
oficial, en que conste el pliego do condiciones que ha de entre
gar para uso de las oficinas.

10. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las fechas de los periódicos oficiaos en que 
aquel se haya insertado, el testimonio del acta del remate, co 
pia de la orden en que se apruebe y del documento que justifi
que el depósito ó garantía exigida, y la obligación del con
tratista para cumplir lo estipulado.

11. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 550 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la 'de 1.800 pesetas, las 
cuales se impondrán en la Caja de la Administración económi
ca de la provincia de Cádiz en metálico ó en los valores públicos 
que determina la Real orden de 89 de Junio de 1867.

18. No se devolverá la fianza impuesta hasta que el con
tratista justifique haber satisfecho la contribución de medio 
por 100 á que se refiere la Real órden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Enero de 1878, circulada por el de 
Marina en 31 del mismo.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga c e t a  
d e  M adrid de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 30 de Julio de 4874,=V.# B.°=José 
Agacino.=José Gencr y Lozano,=Es copia.—Eduardo Montaje.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nombre de D. N. N., ve

cino d e  , para lo que se halla debidamente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu 
blicado con fecha de  en el Boletín oficial de la provincia de
Cádiz, núm ........... , para subastar los efectos comprendidos en eí
lote que detállala relación unida á dicho pliego, se comprome
te á facilitarlos, con estricta sujeción ai referido pliego de con
diciones, á los precios que como tipo Ies señala dicha relación, 
ó con la baja de  pesetas por 100, expresándolo por letra.

(Fecha y firma del proponents.)

ÜOAfISARíA DE ACOPIOS DEL Á R SEN A L BE LA C A R R A C A .- R e l a -
oion que se cita.

P rim er  lo te .
Maderas en 'bruto y efectos elaborados de madera.

Pesetas.

i  Cómoda de caoba con dos cuerpos y tres
cajones interiores con tiradores de m etal 
embutidos, y el segundo cuerpo con dos 
puertas para eolocacion de los útiles del
altar ..........................  y  430

1 Lavabo de caoba con ta p a , asiento de m ár
mol y útiles de aseo de loza fina.. • • • • • •  4.00

88 Taburetes de caoba con asientos de rejilla. 165
1 Mesa de caoba elíptica capaz para 18

personas, y abierta para 84, e n .................  850
4 Sofá otomano de caoba, cajón bajo y coji

netes forrados de reps verde, e n . . . . . . . . .  800
10 Cómodas-escritorio de caoba con estante en

cima para libros, e n   ............. I .80O
1 Aparador de caoba de dos cuerpos, arregla

do al espacio en que ha de ser colocado.. 885
86 Sillas con asiento de rejilla y palos to r

neados .................................... *........................  580
1 Mesa elíptica de caoba capaz para 18 perso

nas, y cerrada para ocho...............   800
16 Berlingas de pino del Norte de 19 centím e

tros de grueso, á 98 pesetas... . . . . . . . . . .  1.568
16 Idem id. id. de 16 id., á id . 1.568
16 Idem id. id. de 14 id., á id ................... . 1.568
16 Idem id. id. de 18 id .^á id . . . 1.568
16 Idem id. id. de 7 id., á id ................ ................. 1.568
48 Remos de palma con tiras de metal en las

palas, de cuatro metros 180 m ilím etros .. 780
T 58 Idem id. id. de cuatro metros 598 milíme

tro s .......................  ..........................................
14 Idem id. id. de dos metros 986 milímetros.. 468
40 Idem id. id. de tres metros 768 milím etros. 540

1.000 Duelas de padrón de tercera, á una peseta.. 1000

Total............  13.971

Carraca 30 de Julio de 1874.=José Gcner y Lozano.=  Es 
copia.=Eduardo Montojo.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l.

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 80 de Agosto de 4874.
Núm. 788 Angela de la Vega.—Sotolabarca.

789 Angela Retana.—Avila.
730 Andrés Ulecia.—Cáceres.
731 Cárlos Saenz.—Vitoria.
738 Condesa de Montijo.-—Carabancheh

733 Cláudio Rojo.—Jadraque.
734 Dolores Valcárcel.—Toledo.
735 Estéban Esparza.—Salamanca.
736 Eduardo Alonso.—V a’encia.
737 Eduardo Molina.—Zamora.
738 Federico Martínez.—Valencia.
739 Francisco Aguado.—Campo-Real.
740 Francisco Molina.—Calatayud.
741 José León.—Ribota.
748 José Uguet.—Pozuelo.
743 Lorenzo Tobes.—Búrgos.
744 Miguel Baitá.—Barcelona.
745 Manuela Palomeque.—Casarrubuelos.
746 Manuel Perez.—Bracamonte.
747 María Cabezas.—Monóvar.
748 Martin Yangüez.—Ñuño-Gómez.
749 Manuel Ecenarro.—Santander.
750 Marcos Rozas.—Carranza.
751 Prim itivo Niño.—Logroño.
758 Pedro Catalá y García.—Sella.
753 Patricio Sánchez.—Archilla.
754 Ramona Rey.—Valencia.
755 Ricardo Cubells.—Arganda del Rey.
756 Rafael López.—Granada.
757 Santiago Gastalber.—Pumarés.
758 Tomás López.—Manzanares.
759 Vicenta del Teso.—Ledesma.

Madrid 81 de Agosto de 4874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 81 de Agosto de 1874.

Núm. 760 Antonio Mons.—Trucios.
761 Asunción Catalá.—Valencia.
768 Alejandro García.—Cuenca. ^
763 Antonio Herreros.—La Granja.
764 Andrés Ruiz.—Llerana.
765 Benigno Lacorzana.—Logroño.
766 Bartolomé Martínez.—Hiniesta.
767 Celestino Unanua.—Miranda de Ebro.
768 Casimira Martínez.—Villamañan.
769 Concepción Gómez.—Caldas de Oviedo.
770 Duaso hermanos.—Villagarcía.
771 Demetrio Raure.—Pueblo de la Concepción.
778 Encarnación G. Hidalgo.—Barcelona.
773 Francisco Llanos.—Ceuta.
774 Francisco Arizaga.—Valíecas.
775 Ignacio Correal.—Granada.
776 José Garceran.—Oviedo.
777 José Noguera.—Sevilla.
778 Lorenzo Gómez.—Avila.
779 Miguel Gal vez.—Granada.
780 Manuel Tejeiro.—Oleiros.
781 Mariano Martin.—Tetuan.
788 Miguel Coll.—Alcalá de Henares.
783 Manuel Forcada.—Santander.
784 Manuel Alonso.—Yalladolid.
785 María Cañamares.—Alcalá de Henares.
786 Pascual Jiménez.—Ceniciento.
787 Ramona Santo Tomás.—Yepes.
788 Ricardo Conchas.—Sevilla.
789 R afael A verola.—-Cuenca.
790 Representante de la via.—Valencia.
791 Rafael G. Lastra.—Pancorbo.
798 Sergio de la Rica.—Valladolid.
793 Tomás Bueno.—Soria.
794 Teresa Cano.—Oviedo.
795 Teresa Lavin.—Torrelavega.
796 Victorio Rodríguez.—Arganda del Rey.

Madrid 88 de Agosto de 1874.=El A dm inistrador, Juan 
Mor a til la.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 

Sardoal, Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber que habiéndose, presentado varias protestas y 

reclamaciones sobre la desproporción que aparece resultar entre 
los alistamientos rectificados de los distritos de esta capital 
para la reserva extraordinaria y el censo de población de los 
mismos, las cuales, de ser fundadas, atendidos los errores 
que por la prem ura del tiempo hayan podido cometerse, 
perjudicarían los derechos de los comprendidos en dichos 
alistam ientos; y deseando evitar que el ejercicio de un de
recho que la ley reconoce no se intente convertir por a l
gunos en ocasión de desórdenes y perturbación del sosiego 
público, se pone en conocimiento de los interesados que, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 66 de la ley vigente de reem
plazos, deberá procederse en la forma que ella determina á 
los sorteos supletorios necesarios, con objeto de que los d is
tintos distritos de la capital contribuyan de una manera justa y 
proporcional al contingente que se señale á esta población, se 
gún el decreto del Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, fecha 81 del actual, publicado en l a 'G a c e t a  
oficial correspondiente al dia de ayer.

Madrid 83 de Agosto de 1874.= El Marqués de Sardoal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal Supremo.

CÉDULA.
En el dia 4 de Julio de 4874, dada cuenta á la Sala tercera 

del Tribunal Supremo de las diligencias practicadas por el Juz
gado de primera instancia de Almansa para hacer saber al 
Ayuntamiento de la misma ciudad lo mandado por la Sala en 
carta-orden dirigida en 11 de Diciembre de 1878 á fin de que 
dicho Ayuntamiento satisfaga al Licenciado D. Antonio Corzo 
y Barrera los honorarios devengados y suplementos hechos en 
el pleito seguido con D. José Esgriñá acerca de la  conducción 
de aguas, dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Presidente.—■ Herreros. — Bayarri.— Cuenca»—Vi ci
tes.—Can o Manuel.—Mascaros.

A los au to s; y hágasele saber al Licenciado D. A ntonia 
Corzo la devolución de la carta-órden notificada al A yunta
mientos»

Y habiendo variado de domicilio el repetido Letrado D. An
tonio Corzo y B arrera , ignorándose cuál sea, conforme á la  
dispuesto en el art. 70 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 sobre el modo de proceder en los asuntos contenciosos 
de la Administración, se inserta esta cédula en la G acTe t a  ofi
cial á los efectos que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Julio de 1874.= E 1 Oficial de Sala, Francisca* 
de la Vega.

Juzgados de primera instancia.
B a r ce lo n a .—P a la c io .

D. Salvador Palet, Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Certifico que en la causa sobre homicidio contra Felipe^ 
Sanz se encuentra la siguiente requisitoria :

«D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dís-* 
trito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hom icidio, se encarga á todos los se
ñores Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales 
de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado, del proce
sado Felipe Sanz y Margarit, cerra jero , natural de Igualada* 
vecino de esta ciudad y domiciliado últimamente en la calle 
del Correo Viejo, núm. 8, piso tercero, viudo, de *31 años de 
edad, estatura regular, cara larga, color pálido, barba cerrada* 
ojos negros, y suele vestir americana, chaleco y pantalón d© 
lana de color oscuro, á fin de recibirle declaración indagatoria 
y  responder á los cargos que contra el mismo resultan.

Barcelona í.° de Agosto de 1874.=Feíipe del Castillo.=Poi“ 
mandado de S. S., Salvador Palet, Escribano.»

Y para que conste firmo el presente en Barcelona á 3 
Agosto de 4874.=Salvador Palet.

B en a v en te .
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido , en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República.

Por la presente requisitoria llamo á Inocencio Valdés del 
R io, natural de Castropepe, en este partido, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas id., ojos castaños, nariz regular, barba poca* 
boca regular, estatura id., color bueno, frente regular, cara id.* 
el cual está procesado en este Juzgado de prim era instancia 
por atentado á los agentes de la Autoridad, para que en el té r 
mino de 45 dias que se le señalan comparezca en el referida 
Juzgado á fin de recibírsele declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin presentarse será, 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á lo prevenido en la  ley provisional de E nju ic ia
miento crim inal.

Benavente 14 de Agosto de 4874.=Nicolás Antonio S u a - 
rez.=Dionisio González.

B ilb a o .
En nombre del Presidente del Peder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Toribio Sanz, Juez de prim era instancia de la v illa  
de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á to 
dos los que se crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de D. Juan Clemente de U rrutia y Sa— 
rachaga, natural de Plencia , soltero , de 38 años , Capitán que* 
fué de la fragata española titulada Salvadora, á fin de que en 
el término de 80 días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Tribunal á  

ejercitar su acción; apercibidos quede no verificarlo les parará, 
el perjuicio que haya lugar, habiéndolo verificado ya Doña 
Agustina y D. Manuel Antonio de Sarachaga, en concepto de 
tios del finado.

Dado en Bilbao á 43 de Agosto de 4874.=Toribio S a n s .=  
Por su m andado, Blas de Onzoño. X—840

C adiz. - Sa n  A ntonio .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En-virtud del presente cito, llamo y emplazo á Josefa N o- 

riega Rebellada y María Rodríguez López , sin que resulte la  
filiación de ellas ni más datos que haber estado en la casa nú
mero 33, calle de Enrique de las Marinas residiendo, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Juzgado» 
situado en el piso alto dei Consulado, calle de San Francisco* 
á prestar declaración en causa crim inal que pende en este Juz
gado.

Cádiz 40 de Agosto de 4874—Vicente Rodríguez Junque- 
ra .= F é lix  de C. González.

C ádiz.—S a n ta  Cruz.
D. Enrique Iñiguez P i n z ó n ,  Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuarla 

se sigue causa criminal de oficio contra Miguel Reguera y  
otros por lesiones á Francisco Gil S ilv a , en la que he acorda
do se llame por la presente requisitoria á los hermanos Anto 
nio y José Arimendi Castaño, que se dice ser vecinos de Jerez, 
de la Frontera, para que dentro del térm ino de 45 dias, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  pro
vincia, se presenten en este Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan de dicha ca u sa ; apercibidos que de 110 hacerla 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 44 de Agosto de 4874,« E nrique  Iñ iguez.=E l actua
rio, Francisco Martínez.
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C ala m o c h a .
E n  nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo, D. José A l- 

T arez  Cid, Juez de prim era instancia  del partido de Calam ocha.
P o r la presente cito, llam o y emplazo á Antonio R am iro  y 

M orían , na tu ra l y vecino de L anzuelar cuyo paradero se ig
n o ra , para  que en el plazo de JO dias, á contar desde esta fe- 
sh a , se presente en la cárcel del partido á su frir la pena que 
le  ha  sido im puesta  en causa seguida contra el m ismo y otro 
p o r lesiones m utuas ; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y íe parará el perjuicio que hubiere lugar con 

a rre g lo  á ley.
E ncargo  asimismo á los Jueces de prim era  instancia y á 

lo s  Gobernadores civiles y funcionarios y  agentes que consti
tu y e n  la policía jud icial que en caso d'e ser habido el ya ci
tado  Antonio R am iro, acuerden su cap tura  y  conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calam oclia á 44 de Agosto de 4874.=José A lvarez 
*QitL=Por m andado de S. S ., Tom ás Bernad.

Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia de C alatayud 

j  sru partido .
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los dem ás de la  

üNacion española hago saber que en la causa crim inal que en 
®ste Juzgado se in struye  sobre falsificación de un décim o de 
¡Loterías contra R am ón R odrigas, na tu ra l de F igueras, de es
tatura regular, delgado de cuerpo, descolorido, lim pio de cara; 
T iste chaqueta larga de castor, de color pelo de ra ta , pantalón 
ele castor m ás claro, tapabocas, m anta color ceniza y som brero 
hongo; y como quiera que dicho sujeto no haya  sido habido, se 
m anda expedir la  presente requisitoria, por medio de la  cual 
se le cita, llam a y em plaza para  que en el térm ino de 45 dias, 
eontados desde que tenga lugar su inserción en la Gaceta  d e  ; 
M a d ir d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la saía- 
audiencia de este Juzgado ó en las cárceles del partido para 
responder á los cargos que le resu ltan  en la m encionada causa; 
pues de lo contrario  se le declarará rebelde, parándole el per

ju ic io  que haya  lugar.
Y en m  m bie de la N acicn exhorto  y requiero á les señores 

Jueces a rrib a  nom brados y á las demás A utoridades y funcio
n a rio s  de la policía jud ic ia l para  que donde quiera que sea 
hab ido  dicho sujeto procedan á su prisión, y lo rem itan  con las 
¡seguridades convenientes á  este Juzgado para  los fines que 
proceda con a .m glo  á la  ley de E njuiciam iento  crim inal.

Dada en C alatayud á 12 de Agosto de 4874 .=Pablo  R e v e r- 
^r.=?=De su orden, Pedro Ibarra .

C añ iz a .
E l Sr. D. M anuel M aría F id a lg o , Juez de este partido, 

aco rdó  per providencia de hoy  se cite á R osa M artínez, n a tu -  
Tal de la provincia de L ugo, cuyo paradero  se ig n o ra , y  que 
e s tu v o  sirviendo en casa de Segunda M artinez, vecina del lu 
g a r  de la Cerdeira en el C outo, para  que dentro del térm ino  
de  4 0 d ;ss c< m\ arezca en su audiencia á fin de prestar decla

mación en causa que se instruye contra Julián Claro y Agus
tin a  Gómez  sobre robo á Miguel Perez; bajo la m ulta  de 5 á 8 0  

ppesetas.
Cañiza 10 de Agosto de 4874.=E1 S ecre ta rio , F rancisco
rniadetcs.

C a ra v a c a .
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Juez de p rim era  instancia  de 

B aravaea y su partido . #
Bago saber que D. Cristóbal Melgares y  A m bel, R eg istra 

dor de la propiedad que fué de este partido, cesó en el desem 
peño de dicho cargo el dia 3 de E nero  de 4870, por renuncia  
que hizo del mismo.

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo d is
puesto  en el a it. 3C6 de la ley h ipo tecaria  para  que todas las 

-personas que tengan  que deducir alguna acción contra el ex -  
apresado funcionario puedan com parecer en este Juzgado á e je r
c i ta r  su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Cara vaca á 41 de Agosto de 1874.—Ildefonso 
10®yue]a.==De su m andado, Pedro Polidano.

Carballo.

D. M anuel Biaz P o rrú a , Juez de p rim era  instancia  de C ar-
hallo.

De la dem anda que produjo Manuel D cm irguez , de San 
P ed ro  de S esr.d rcs, contra su h ijo  Manuel sobre rescisión de 
win contrato  , se le confirió traslado por térm ino de nueve dias; 
j  como trascu rriese  sin haberse apersonado, le fué acusada la 
¿rebeldía y se b u lo  por tal en providencia de esta fecha.

Y p ara  que le obste y pare el perjuicio consiguiente en de
rech o  se expide el presente anuncio..

Carbaho 40 de Agosto de 4874.=M anuel Diaz P c rrú a .= D e
orden , G regorio R acerbo. X—212

Cartagena.

Doctor D, Román R cdriguez Delgado, Juez de prim era  ins- 
“taucia de esta ciudad y su partido .

P o r el presente cito, llam o y em plazo á Juan José B au tista  
bo laco , alias Miriñaque, vecino de San Antonio Abad, térm ino  
m unicipal de esta ciudad, á fin de que en el térm ino de 10 dias 
me perso-e en este Juzgado á nom b a r P rocurador y  Abogado 
q u e  lo defiendan en la causa que se le sigue en el mismo sobre 
a ten tado ; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino  sin 

--¡verificar su presentación le parará el perjuicio que haya  lugar.
Dado en Cartagena á 43 de Agosto de 4874.—R om án R o- 

i®s,jguez.**José Bayo.
E s tra d a .

D. Ensebio Andújar, Juez de primera instancia interino de
H st' ada.
P e r  el presente segundo edicto llama á todos los que se

crean con derecho á  la  herencia de José M aría Carbón, falle- ¡ 
cido sin tes tar en la  parroquia de San Vicente de B erres, de 
donde era  vecino, p a ra  que en el térm ino de 20 dias compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado por dependencia de los 
autos de abintestato  de d icha fincabilidad que en el m ism o se 
siguen, haciendo público á la  vez que en v irtud  del p rim er lla

mam iento no se presentó heredero alguno.
Dedo en la  E strad a  á 21 de Julio de 4874.=E usebio A n

dújar.=  V ictoriano C arreira.
Fuente-O vejuna.

D. Acisclo F ernandez y Montes, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Juan  y Pedro A la- 
m a , V icente Perez C abanillas, Andrés A vellaneda, F rancisco  
V illa rin o , Escolástico A m brojo y Juan Duval para  que en el 
térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserción del p resente en 
la  Ga c eta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á p rac ti
car c ierta  diligencia en la  causa crim inal que de ofició se si
gue en el m ism o por huelga y -otros excesos en las m inas de 
Pueblo Nuevo, té rm ino  de B e 'm ez ; apercibidcs que de no v e
rificarlo  les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Fuente-O vejuna á 12 de Agosto de 4874.==Acisclo 
Fernandez y Montes.—Rogelio Zamorano y Rom ero.

G etafe.
D. Ildefonso López A randa , Juez de p rim era  instancia  dep 

partido  de Getafe.
P or la presente requ isito ria  cito y emplazo á  Daniel H idalgo 

y V icen te , n a tu ra l de Jerez del M arquesado y vecino de Ma
d rid , casado, albañil, de 40 años de edad, para que en el té r 
m ino de nueve dias comparezca en este Juzgado con el fin de 
p rac tica r un  reconocim iento en la causa que se sigue contra el 
m ism o sobre h u rto  de dos capotes; apercibido de que no h a 
ciéndolo le p a ra rá  el.perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 43 de Agosto de 4874.=Ildefonso López 
A randa .= A ngeI de F rancisco .

Gijon.
D. M anuel Gil M aestre, Juez de prim era instancia  del p a r

tido de Gijon.
A, los Sres. Jueces de p rim era instancia , m unicipales y d e 

m ás A utoridades civiles y  m ilitares de la Nación hago saber 
que me hallo  in struyendo  causa crim inal de oficio sobre lesio
nes graves á F ructuoso  A zcagua, trabajador en las obras del 
puerto en construcción titu lado  El Musel, en cuya causa figura I 
como presunto  reo un  tal José V iña, de nación ita liano , y  cu - j 
yas señas á continuación se expresan: dicho individuo se fugó 
de la parroqu ia  de Jove en la noche del 9 del co rrien te , en la 
que tuv ieron  lugar d ichas lesiones.

P o r tan to  encargo á  dichas A utoridades y  dem ás depen
dientes de la  policía ju d ic ia l proced an  á  la  cap tura  y  presen
tación en este Juzgado y  su cárcel pública del fugado, á quien 
se le cita  por medio de esta requ isito ria  para que en el im - 
prorogable térm ino de nueve dias comparezca á rend ir la de
claración inqu isitiva acordada; parándole en otro caso el p er

ju icio  que haya  lugar.
Gijon 10 de Agosto de 4874—M anuel Gil M aestre .= P o r su 

m andado, E stéban  R . Cieníuegos.

Señas.
E s ta tu ra  cinco piés y  tres p u lg ad as, edad 40 a ñ o s , gasta 

perilla  y bigote castaño oscuro, pelo id., delgado, color tr ig u e - j 
ño; v iste chaqueta larga de paño oscuro , pantalón corte ray a 
d o , chaleco igual al pan talón , y gasta  som brero hongo color 
café, y calza botas de caña.

E stuvo trabajando en el pueblo de F erreros, B arco de Soto, 
y  v iv ia  en unión de una ta l M aría, que es de las montañas de 
Santander,

G in zo  d e  L im ia .

En nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo  de la R e
pública, por la  que adm in istra  ju s tic ia  el Dr. D. L uis Gómez 
Seara, Juez de p rim era instancia  de Ginzo de L im ia.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Do
lo res Sivirol, que se cree sea su verdadero nom bre Lorenza 
P rado  G arcía, h ija  de Juan y Rosa, n a tu ra l de la  parroquia de 
S an ta  M aría de Ciudad, y lu g ar#de Paredes, partido  de C arba- 
llino, soltera, lavandera, m ayor de 55 años de edad, la  cual es 
hoyosa de v iruelas, de color bueno, esta tu ra  regular, pelo ne
gro y ojos ca-stañcs, para que en el té rm ino  de 40 dias com pa
rezca en este Juzgado á am pliar la declaración que en concep
to de procesada rindió en la causa que se le sigue por hu rto  
de un fardo de paños; pues de no verificarlo en dicho térm ino 
la  p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego á los Sres. Jueces de p rim era  instancia, 
A utoridades y  agentes de policía jud ic ia l en cuya circunscrip
ción se encuentre  la Dolores Sivirol la  hagan com parecer en 
dicho Juzgado en clase de detenida con el fin de que pueda 
tener lugar la  diligencia acordada.

Dada en Ginzo de Limia á 40 de Agosto de 4874.=»Luis 
Gómez Seara.=P or mandado de S. S., Camilo Carballo.

G ra n a d a .— S a g ra r io .

D. Cárlos E. E n tra la , Juez in terino  de p rim era  instancia del 
d istrito  del Sagrario  de esta ciudad.

P o r la presente se cita y em plaza á E lias Moreno Venegas, 
empleado de Orden público que fué de esta ciudad, para que 
en el té rm ino  de 45 dias se presente en rs te  Juzgado á declarar 
en la causa c rim inal que se sigue contra  Josefa Martos Canon 
y consorte sobre desobediencia; apercibido que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en G ranada á 44 de Agosto de 4874.—Cárlos E. de 
E n tra la .— E l E scribano actuario, L icenciado Pablo A ceituno 
y Torres,

D. Cárlos E. de E ntrala , Juez m unicipal suplente, é in terino  
de p rim era  instancia del d istrito  del Sagrario  de G ranada.

P o r lá  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Dio
nisio E n rique  dé la Galle Rojas, na tu ra l y vecino í e  esta  
ciudad, soltero, fígurista, de 35 años, de esta tu ra  regular, pelo 
castaño, cara oval, color moreno, ojos m elados y barba pobla
da, cuyo paradero se ignora por haberse fugado de la cárcel 
de A udiencia, dond'í se encontraba por causa que se le sigue 
sobre robo do relojes, para que en el térm ino de 30 dias se 
presente en d icha cárcel á disposición de este Juzgado con el 
fin de continuar preso á las resu ltas de la m encionada causa; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será  declarado re
belde y. la  para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades ju d i
ciales, civiles y  m ilita res , G uard ia  civil y  dem ás que consti
tuyen la policía jud icial precedan á la  busca y captura de di
cho procesado, y si fuese habido sea conducido con las segu ri
dades convenientes á la referida  cárcel.

Dada en G ranada á 44 de Agosto de 4874.=O árlos E. de 
Entrala.==Por m andado de S. S., B ernardo Escolar.

G uadix.
Dr. D. Nicolás M aría Fernandez, Juez de prim era in stancia  

de esta ciudad y su partido .
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á Domingo R ivera, 

vecino de A lbuñan, de ,47 años de edad, viudo, jo rnalero , p a m  
que se presente á nom brar P rocurador y Abogado que le de
fienda en la  causa que se le sigue por el delito de lesiones á  
Salvador Porcel; apercibido de que si no lo verifica dentro del 
térm ino de 45 dias le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en G uadix  á 12 de Agosto de 4874.— N icolás María* 
F e rn a n d e z .= P o r m andado de S. S., R am ón Pozo.

H a b a n a .—P ila r .
D. Sebastian de Cubas, Juez de p rim era  instancia  del d is

tr ito  del P ila r  de la  ciudad de la H abana y su ju risd icción  
por el Gobierno de la Nación.

P or la presente carta  de edicto cito, llam o y convoco á to 
das las personas que se consideren con derecho á los bienes, 
quedados al fallecim iento de D. Casiano Llano L andazuri, Ofi
cial quinto que fué de la  A dm inistración de L oterías de esta  
capital, n a tu ra l de V illacian, provincia de Búrgos, de 38 años 
de edad y casado que fué con Doña Manuela Zárate, á fin de 
que se personen en el orden legal correspondiente en los c ita 
dos autos á deducir las acciones de que se crean asistidos p ara  
optar á los indicados bienes, verificándolo en el térm ino  de SO 
dias que como segundas convocatorias previene la ley de E n 
ju iciam ien to  civil, pues así lo tengo m andado en dichos au tos 
en providencia de 9 del que rige; y p ara  su inserción en la  
Ga c et a  de la  v illa  de .Madrid libro el .presente.

H abana 4£ de Jun io  de 4874.— Sebastian de C u b a s .= P o r  
m andado de S. S., Mateo de A lvarez.

J e r e z de la  F r o n t e r a .- S a n  M iguel.
D. Cayetano Montenegro y M arín, E scribano de actuacio

nes con asignación al Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  
de San Miguel de esta ciudad.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stancia  
de dicho distrito , an te  m í dictada, se cita, llam a y em plaza á 
todos los que sean acreedores de D. Salvador G arcía del Salto; 
de este vecindario y comercio, para  que en el dia 56 de Agosto 
próxim o, y hora de las once de su  m añana, com parezcan en este 
Juzgado, sito plaza del A renal, C asa-cuna, á celebrar ju n ta  
general p a ra  tra ta r  de la  qu ita  que aquel ha  solicitado; p rev i
niéndose á d ie h is  acreedores que deben presentarse en la ju n ta  
con el títu lo  de su crédito  respectivo, bajo apercibim iento de 
no ser adm itidos en ella.

Jerez de la F ro n te ra  4.* de Agosto de 4874.=C ayetano Mon
tenegro.

Jerez de la Frontera —Santiago.

D. A ntonio de-A nguita A lvarez, Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  de Santiago de esta ciudad.

P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á R a 
m ón B orrajo R oldan, n a tu ra l de C hiclana y vecino de esta c iu
dad, P laza O rellana, núm . 3, hijo  de Facundo  y M aría del P a 
trocin io , de estado casado con Cárm en L ebrón, de quien está 
separado, oficio carpintero, de 36 años de edad, sabe leer y es
c rib ir , y sus señas personales son: e sta tu ra  a lta , pelo negro, 
ojos negros, n a riz , barba y cara regular, color trigueño ,.y  no 
tiene señas p articu la res , para  que en el té rm ino  de 45 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio  
en la G a ceta  d e  Ma d r id , com parezca ante esta Juzgado á ren„ 
d ir declaración indagatoria  en la causa qué con tra  ei m ism o se 
sigue por abusos deshonestos; bajo apercibim iento si no lo ,v e 
rifica de ser declarado rebelde y pararle  el perju icio  que h ay a  
lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares se sirvan  p rac ticar diligencias p a ra  la  busca de 
dicho R am ón B orrajo  R o ldan , y si fuese habido lo rem itan  á  
m i disposición con las’seguridades convenientes.

Jerez de la  F ro n te ra  43 de Agosto de 4874.«=Antonio de 
A nguita A lvarez.—José Fernandez R am irez.

L a  P a lm a .
D. Telm o A lvarez Mera, Juez de p rim era instancia  de este 

partido.
P or la  presente se c ita , llam a y em plaza á Manuel R ubio 

Gómez, como de 30 años de edad, carnes regu lares, esta tu ra  
ba ja , color trigueño , vestido á estilo del p a ís , y á Antonio 
Rubio Gómez, como de 33 años, esta tu ra  r-g u ia r , color tr i
gueño, barba poca, ojos pardos, y vestido tam bién á estilo del 
país, ám bos vecinos de P a te rn a , para que dentro  del térm ino 
de §0 d ias , contados desde la inserción de este edicto en la  
Ga c eta  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de la  p rov incia , com pa-
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rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel 
pública, á efecto de rendir la oportuna indagatoria en causa 
que se les sigue con otros por homicidio; apercibidos que de 
no verificarlo así les parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del Manuel y Antonio R,ubio Gómez, y 
c&so de ser habidos los remitan á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en La Palma á 10 de Agosto de 4874«=Telmo A lvá- 
rez M sra.=Por mandado de S. S„ José Gómez Nevado.

León.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.de León y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los dos sujetos, 
cuyas señas se anotarán, para que dentro de 30 dias, contados 
desde.la inserción do este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á responder á les cargos que les re 
sultan en causa criminal que me hallo instruyendo por hurto 
de dinero y efectos á Pedro García y García, natu ra l de Gui- 
sotecha, soldado licenciado del ejército de Cuba; y se encarga 
á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos dos 
sujetos, poniéndoles caso de ser habidos con los efectos que 
m  les encontraren y con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en León á 18 de Agosto de 1874.—Licenciado F ran 
cisco Vicente Escolano.=  P,>r su mandado, Antonio García 
Ocon. .

Señas de ¡os dos sujetos,

Uno cuyo nombre y apellido se ignora, de estatura regular, 
como de 36 años; gastaba chaqueta, sombrero y pantalón ne
gro, y toda la barba.

Otro que se dice llam ar Sinforiano, de estatura regular, 
como de 34 á 36 años, pelo castaño, nariz regular, barba clara, 
color bueno, usaba bigote; y vestía pantalón claro, levita de 
lana rajona clara, sombrero de jipijapa, cartera-de viaje, saco 
de noche, y gastaba botinas.

Efectos robados.
Un baúl tamaño regular, pintado de negro, con tachuelas 

doradas, 809 duros en diferentes monedas de oro, una capa de 
paño fino, siete cam isas, seis pares de calcetines, ocho pañuelos 
de seda, seis id. blancos de h ilo , un traje de dril rayado ya 
usado, y unas botinas de charol.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera Instancia de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Perez 
Pipaon, natural de Esproncecla y vecino de esta capital, para, 
que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado 
al objc to de evacuar una diligencia en la causa que se le sigue 
sobre desobediencia y.amenazas al Celador nocturno Ezequiel 
Tegeiro; b*jo apercibimiento que de no verificarlo se je , decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño d 10 de A g o s to  de 4874=Fablo Lazcano.= 
Por su mandado, Maximino Iluiz de la Cuesta,,

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a Mar
celino Otaiza E chavarri, natural de Fuenmayor y vecino de 
esta ciudad, aibéitar, casado, de 43 años d© edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: ojos garzos, nariz regular, cara 
redonda, barba poblada afeitada, color bueno; viste chaqueta ele 
paño pardo, chaleco de id. á cuadros fondo negro, pantalón de 
paño ¿ fondo verde con franja negra, alpargata negra y  gorra 
color castaño, para que en el término de 46 dias que al efecto 
se le s ña a n , á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Alava, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle 
saber una diligencia en la causa que se le sigue por delito de 
amenazas á su convecino D„ Benito Angulo; bajo apercibimien
to que de no verificar su comparecencia en el término que se 
3e señala se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar por la  ley de Enjui
ciamiento criminal.

Al mismo tiempo en nombre de la Nación se exhorta á los 
Sres. Jaeces de primera instancia, Autoridades civiles y mili
tares, agentes de policía judicial y á todos los ciudadanos para 
que procuren la busca y captura de dicho sujeto, cuyo paradero 
se ignora, aunque se dice sea su residencia el pueblo de Gra
nen, provincia de Alava.

Dada en Logroño á 10 de Agosto de 4874= P ab lo  Laze&no.=* 
Por su mandado, Maximino Iiuiz de la Cuesta.

B. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente ge c ita , llam a y emplaza á D. Miguel de 
Membiela y B. Ventura Cabellos, Médicos ámbos que fueron 
nombrados por la Autoridad m ilitar para el reconocimiento de 
mozos adscritos á la reserva por esta provincia en el año más 
próximo pasado, para que en el térm ino de 45 dias, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial que se publica en esta localidad, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
instruye sobre haberse declarado inútil para el servicio de di- 
cna reserva al mozo procedente del alistamiento de esta capi
tal Nicolás García Palomares.
! Dado en Logroño* á 89 de Julio de 1874.«-»Pablo L a s c a n a »
Por su mandado, Cándido Burgo.'

D. Pablo Lazcano, Juez de prim era instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Ventura Ca
bellos, Médico quo fué nombrado por la Autoridad m ilitar para 
el reconocimiento de mozos adscritos á la reserva por esta 
provincia en el año más próximo pasado, para que en el térm ino 
de 4 o dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial que se publica en esta 
localidad, se presente en este Juzgado a prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre haberse declarado in 
útil para el servicio de dicha reserva al mozo procedente del 
alistamiento de esta capital Juan Merino Ramírez.

Dado en Logroño á £9 de Julio de 1874.*=Pablo L azcano .^  
Por su mandado, Cándido Burgo.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel de 
Membiela, Médico que fué nombrado por la Autoridad m ilitar 
para el reconocimiento de mozos adscritos á la reserva por 
esta provincia en el año más próximo pasado, para que en e\ 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial que se p u 
blica en esta localidad, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en cáusa criminal que se instruye sobre haberse 
declarado impedido para el trabajo á Bartolomé Alvarez, padre 
del mozo adscrito á dicha reserva por el pueblo de Rodezno 
Fermín Alvarez Manzano.

Dado en Logroño á 89 de Julio de 4874.==Pablo Lazcano.= 
Por mandado de S. S., Cándido Burgo.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ventura Ca
bellos, Médico que fué nombrado por la Autoridad m ilitar para 
el reconocimiento de mozos adscritos á la reserva por esta pro
vincia eri el año más próximo pasado, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial que se publica en ésta 
localidad, se presente en este Juzgádo á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre haberse declarado inútil 
para el servicio de dicha reserva al mozo procedente del' alis
tamiento de Vergasa Nicanor Eguizábaí Saez.

Dado en Logroño á 89 de Julio de 4 8 7 4 = Pablo Lazcano.*» 
Por su mandado, Cándido Burgo. i

 ! .

D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. M'guel de 
Membiela, Méjico que fué nombrado por la Autoridad militar 
para el reconocimiento de mozos adscritos á la reserva por 
esta provincia en el año más próximo pasado, para que en el 
término de 15 días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye sobre haberse declarado inútil para 
el servicio de dicha reserva al mozo por el cupo de la villa de 
Haro Eusebio Izarra y Martinez.

Dado en Logroño á 89 de Julio de 1874.=PabIo Lazcano.= 
Por su mandado, Cándido Burgo.

Lugo.
B. José Boiaño Rivadeneira, Abogado y Juez interino d© 

primera instancia en la ciudad de Lugo, y su partido judicial.
Por el presente llama, cita y emplaza á Manuel Fernandez 

Cruz, alias Tirabeque, natural de San Miguel de Bacurin y ve
cino de Santiago de Lajosa, término municipal del Corgo, sol
tero y jornalero, para que se presente en la cárcel pública de 
la capital de Lugo á extinguir la condena de tres meses de ar
resto mayor y cinco dias de detención por su insolvencia en el 
pago de la indemnización que le ha sido impuesta en causa 
sobre lesiones inferidas á Pedro Pardo Fernandez por senten
cia firme de 40 de Junio último.

A la vez se exhorta á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes-de policía judicial el que por todos los 
medios posibles que su celo les sugiera se sirvan dar las órde
nes conducentes á conseguir la detención y remesa á disposi
ción de este Juzgado con la seguridad debida del Manuel Fer
nandez Cruz, á cuyo fin se expresan á continuación sus señas 
personales y accidentales.

Dado en 3a ciudad de Lugo á 10 de Agosto de 4874.—José 
Boiaño Rivadeneira.=Por mandado de S. S., Ramón Portas 
Saavcdra.

Señas del Manuel Fernandez.
Estatura alta, edad 84 años, pelo castaño, cara redonda, na

riz afilada, barba poblada y de color negro; viste pantalón de 
paño pardo, sombrero negro, chaleco de paño azul, chaqueta 
de id, negro, y calza botas de cuero.

M adrid.—U niversitario.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en el inci
dente de pobreza promovido por D, Gregorio Jadon Plaza para 
litigar con Emilio Teso Martin , vecino que era de Valdepeñas» 
se le lia tenido por acusada la rebeldía por no haberse presen
tado á evacuar el traslada que le fué conferido y que se en
tiendan las sucesivas diligencias con los estrados del Juzgado; 
y no habiéndosele podido hacer saber aquella por ignorarse su 
actual paradero, se hace por este ©dicto á los efectos preveni
dos en la  ley.

Madrid 46 de Julio de 1874.«=*V.* B.®=Callejo.=El Escri
bano, J. Carretero,

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Jaez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, se cita y llama á Vicente Janeiro, guardia de Orden pú
blico que fué, para que en el término de seis días comparezca, 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á pres
tar declaración como testigo en causa por atropello y lesiones 
que en el mismo pende.

Madrid 47 de Agosto de 1 874= E l Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y  llama po? 
término de quinto dia á cuantas personas presenciaran en la 
noche del 46 de Junio do 1873 el hecho de estarse tirando pie
dras por Guillermo Manglano á todo el que pasaba per junto 
al edificio del ex-convento de las Saleoas, lesionando á unos 
guardias que á la sazón se presentaron, p&ra que dentro de di
cho término se presenten en dicho Juzgado á prestar declara
ción so ore aquel hecho en la causa que con tal motivo se ins
truye por la Escribanía de Mascaraque contra el expresado 
Manglano.

Madrid 44 de Agosto de i 874. =  El actuario, S. Masca- 
raque.

Madrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Fereira, Magistrado de A u

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de 
distrito del Centro de esta capital,-en providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á León Hellin y R u iz /q u e  
ha estado preso en la cárcel de V illa, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de seis dias se presante en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario á  prestar declaración en. 
causa contra Feliciana de 3a Fuente y Antolin por tentativa, 
de robo; pues en otro caso las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4874.*= El actuario , José María 
Oastells;

D. Pantaleon Muntion y Fereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Navarro R ub io , Inspector de Orden público que ha sido de 
Barcelona; José Márcos, Ricardo Ponce de L eón, Benito Biaz~ 
quez y Ana N., cuyos actuales domicilio y. paradero se igno
ran,,-para que en el término de 40 dias se presenten en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario para prestar declara
ción en causa que contra los mismos se instruye por los deli
tos de falsificación y estafa; pues en otro caso serán declarados 
rebeldes y las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares que si llegan 
á  averiguar dónde se encuentren los mismos se sirvan proce
der á su detención y  remisión á la cárcel de Villa de esta ca
pital. ;

Madrid 48 de Agosto de 4874.=PaniaIeo:n Muntion y PereL 
ra .= P o r  mandado de 8. S., y por mi compañero Oastells, Ma
nuel de las Heras.

Per la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pan
taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se cita y llama á un joven de 
edad como de 48 años, cuyo nombre y apellido se ignoran, 
b?qo y regordo, vestido de pantalón c laro , chaquetón de paño 
burdo llamado burgalés y sombrero hongo blanco, que de once 
á doce de la mañana del 89 de Mayo últim o, en el sitio don de
termina la calle de las Veneras y se entra en la plazuela de 
Navalon, entregó á Pedro Fernandez López, trapero, natura! 
de Sarna María de Codofeita, una romana para que se ia lle
vase hasta la entrada de la calle de Toledo, para que dentro 
del término do nueve dias comparezca en este Juzgado,sito en 
la planta baja del Palacio de Ju stic ia , ex-convento de las San
iosas, á fin de que preste cierta declaración acordada en causa 
criminal que se sigue, al Pedro Fernandez por hurto; apercibi
do que no verificándolo le partirá el perjuicio que haya lugar,

Madrid 48 de Agosto de 4874 =  El Escribano, Nicolás de 
Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de! 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de boy ha 
mandado se cite, llame y emplace a Doña Teresa Bosch y 
á  D. Agustín Torralvo, cuyos domicilios se ignoran, pam  
qne en el término de seis dias comparezcan en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario para la práctica de una diligen
cia judicial en causa contra Doña Catalina Luján y D. Anto
nio Serrate por delito de robo; pues en otro easo las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Agosto de 4874.—EI actuario, por mi compa
ñero Heras, Venancio de Orche.

Madrid.—Hospicio,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre

gorio Martinez Serrano, Juez municipal que interinamente des
pacha e l Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llam a y emplaza por este único 
edicto á Leopoldo del Campo, cuya naturaleza y demás señáis 
de su filiación se ignoran, para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valen
tín Ballester á declarar como testigo en causa que ante e! 
mismo se sigue por tentativa de estafa; en la inteligencia qué 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jysrar.
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Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas que tengan noticia dé su paradero le hagan compare
cer con ei objeto indicado.

Dado en Madrid á 18 da Agosto de 1874.=Valentin Ba- 
llester.

D. Gregorio Martínez Serrano, Abogado y Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito del Hospicio de 
Madrid.

Por la presente se llama y emplaza á D. [Mariano Gómez, 
Oficial de libros que fué en la cárcel de Villa en 43 de Se
tiembre de 4.872, para que en el término de 15 dias comparezca 
com o detenido en la mencionada cárcel á disposición de este 
Juzgado por consecuencia de la causa que contra él se ins
truye en el mismo y Escribanía del actuario por falsndad; 
apercibido que de no ■ verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades la busca y detención del 
sujeto referido, poniéndole á mi disposición en la cárcel de 
esta capital.

Madrid 11 de Agosto de 1874.=Eugenio Martínez Serra
no. =E1 actuario, Lope Montalvo.

M adnd.-K ottpiíu l.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de esta capital.
Por la presente cito y llamo á Lorenza Oco, que habitó en 

la calle de Lavapiés, núm. 33, cuarto segundo, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el. ex-convento de las Salesas, piso 
principal, á prestar declaración de inquirir en la causa que 
contra la misma y Pedro Sáinz García sigo por estafa ; aper
cibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades judiciales é individuos de la 
policía judicial que procedan á la busca y captura de la c i
tada mujer, remitiéndola en clase de detenida á la cárcel de 
mujeres á mi disposición, dándome el correspondiente aviso.

Madrid 17 de Agosto de 4874. — Licenciado Rico. =  Ce
lestino de Flores.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama al hombre desconocido que como cuatro dias ántes al 
22 de Junio de este año dió un recado á la portera de la casa 
número 43, calle de Caravaca, para que su marido se viese in 
mediatamente con D, Simeón Avalos, para que en el término 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue por haber sido robados dichos por
teros.

Madrid 18 de Agosto de 1874.=E1 Escribano,. Ezequiel 
Arizmendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y  emplaza á Juliana García Carrillo, natural de Si- 
giíenza, provincia de Guadalajara, hija de Manuel y Juana, ca
sada con Bartolomé González, de oficio lavandera, de 42 años, 
que en el año 1878 vivia calle de la Encomienda, núm. 16, 
corredor, para que en el término de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del autorizante para hacerla, un reque
rimiento de pago de multa que la ha sido impuesta en causa 
que contra la misma y Luisa Ruano se ha seguido por le* 
siones.

Madrid 10 de Agosto de 1874.=Ei Escribano , Ezequiel 
Arizmendi.

IH a d rid -ia t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se pone en pública 
subasta una casa derruida, sita en la villa de Pozuelo de Alar
cón, en esta provincia, y su calle de Béjar, ántes llamada Os
cura, núm. 27 , que tiene de planta 7.157 piés, y ha sido ta
sada en la suma de 6.951 pesetas con 50 céntimos ; y para su 
remate se ha señalado la hora de las once de la mañana del 
lunes 14* del próximo mes de Setiembre, en lasala.de audien
cia de dicho Juzgado, hasta cuya fecha estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía de mi cargo.

Madrid 17 de Agosto de 1874.=E1 actuario, por ausencia 
de S o la , Sánchez de las Matas. X —841

D, Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado dé Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ale
jandro Reyes y Morales, cuya filiación y domicilio se ignora, 
para que en término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra él y otros se sigue por escala
miento; apercibido que si no lo verifica serAdeclarado rebelde.

Igualmente.se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan noticia de su paradero lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado para dictar las providencias que cor
respondan.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1874.=A Icaráz.=Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 dias a José Cristóbal Perez, hijo de Antonio y 
Manuela, natural de La Otera, partido judicial de Tineo, pro
vincia de Astúrias, de 44 años de edad, casado con Bernarda 
P e m , de oficio panadero, que vivió en la calle de la Colegiata,

número 6, cuarto entresuelo, siendo de estatura y  carnes re
gulares, pelo negro con bigote rubio, para que se presente á 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en mé
ritos de la causa criminal que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no comparecer dentro del expresado 
término se le declarará rebelde y contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar.

También se encarga á todas las Autoridades practiquen las 
más activas diligencias á fin de averiguar el paradero de di
cho José Cristóbal Perez, requiriéndole de presentación á este 
Juzgado ó manifestando al mismo cuál sea aquel.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1874.=Rafael Alcaráz 
y Ramos = P o r  mandado de S. S„ José T. Sánchez de las 
Matas.

D. Basilio Montoya, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta ca
pital.

Doy fé que procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona se ha recibi
do un exhorto, en el cual obra el siguiente

«Testimonio.—-D. Salvador Palet, Escribano del Juzgado d£ 
primera instancia del distrito de Palacio de la ciudad de Bar
celona.

Certifico que e'n las diligencias de cumplimiento de la sen
tencia ejecutoria reeaida en la causa sobre expendicion de m o
neda falsa contra Ventura Roca se encuentra la siguiente re
quisitoria:

«Requisitoria.— D. Felipe del .Castillo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de la sentencia ejecutoria re- 
caida en causa sobre expendicion de moneda falsa, se encarga 
á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía jud i
cial procedan á la busca, captura y  conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado 
de la procesada Antonia Buenaventura Roca y Avell, natura] 
de Saball, partido de Tremp, de 43 años de edad, casada, ve
cina que ha sido de esta ciudad, calle de R oig , núm. 8, pise 
primero, de estatura alta y corpulenta, tuerta del ojo izquier
do, y viste pobremente de menestrala, á fin de notificarla la 
expresada sentencia y cumplir la condena que le ha sido im
puesta.

Barcelona 88 de Julio de 1874.=Felipe del CastilIo.=Sal- 
vador Paiet, Escribano.»

Y para que conste firmo el presente en Barcelona á 89 de 
Julio de 1874.=Salvador Palet.»

Lo relacionado es cierto, y  lo trascrito corresponde fiel
mente con su original, á que me refiero.

Y para que conste* en virtud dé lo mandado en providencia 
de este día, libro el presente qúe firmo en Madrid á l l  de Agoste 
de 1874.=Basilio Montoya.

M adrxd.—Palacio.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 

resuelto con fecha de hoy se cite á las lavanderas que en el 
dia 4 de Junio último estuviesen en el lavadero de San Vicente 
y  presenciasen la cuestión que tuvieron Vicenta Cereceda y 
Luisa Manrique, comparezcan en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, dentro de 10 dias, á las diez de la ma
ñana , á prestar declaración en causa criminal por lesio
nes ; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 305, 318 y 58 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 7 de Agosto de 1874.=E1 
Escribano, por Gutiérrez, Vicente Reyter.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite al dueño del periódico La fíe- 
conquista D. Valentín Gómez para que dentro del término de 
10 dias comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia referido, á las diez de la mañana, á prestar de
claración en causa criminal por contrabando; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en ios artículos 305, 318 
y 58 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 11 de Agosto de 1874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

M adrid.-lín iiersitla il.
D. Francisco García Franco,. Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra D. Eduardo Mugica y Unarnuno, hijo de Luis y de 
Emeteria, natural de Vitoria, casado, de 33 años, tipógrafo y 
Director que fué del asilo de San Bernardino, donde habitó, y 
contra otros por lesiones, en cuya causa se ha acordado ha
cerle una notificación ; y no habiendo podido citársele por ig 
norarse su actual dom icilio, he acordado en providencia de 
ayer publicar su llamamiento para que en el término de seis 
dias, contados.desde la publicación de la presente en la G a c e 

t a , comparezca ante este Júzgado y Escribanía del que refren • 
da, sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
son el fin de hacerle la notificación acordada; apercibido que 
tí no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1874.=FranciscQ García Franco.«*» 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

m álaga— Maranetla.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco al que 
fué lesionado Juan Antonio Magariño Carmona, de esta vecin
dad, casado, albañil, para que se presente ante este Juzgado, 
sito en el colegio de San Telmo, edificio de San Telmo, dentro 
del término de 15 dias , contados desde la publicación de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
con el fin de que tenga efecto la práctica de una diligencia ju 
dicial acordada en causa que se sigue sobre las lesiones que le 
fueron inferidas el dia 11 de Febrero ú ltim o; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento crim inal, haciendo especial 
encargo á los dependientes de la policía judicial de que proce
dan á la busca y comparecencia del referido.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Agosto de 1874 .=A n- 
drés Calleja. =  Por mandado de S. S., Rafael Witemberg So
lano.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad se 
sigue expediente de ejecutoria para el cumplimiento de la sen
tencia impuesta por el Tribunal superior del territorio á Juan 
Vázquez Moreno en causa que se le siguió sobre lesiones, en 
cuyo expediente se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente :

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Juan Vázquez Moreno, natural de Alfarnate, de esta ve
cindad, mendigo, de 73 años de edad, para que se presente en 
la cárcel [pública de esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta por el Tribunal superior del territorio en 
causa que se le siguió por lesiones, por ignorarse su dom icilio 
y punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoriddees civiles y  militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto, procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de esta eiudad á disposición de este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Julio do 1874.=»An- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Antonio González y  Car
reras.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cha ejecutoria, á que me remito.

Y  para que conste , cumpliendo con lo mandado , pongo el 
presente que firmo en Málaga á 88 de Julio de i874.=A ntonio 
González y Carreras.

Y o el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad se 
sigue expediente de ejecutoria para el cumplimiento de la sen
tencia impuesta á Antonio Torres García en causa sobre hur
to, en cuya ejecutoria se encuentra la requisitoria que di
ce así:

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y  busco por término de 15 
dias á Antonio Torres García, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, hojalatero y de 31 años de edad, para que se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por el Tribunal superior del territorio en 
causa que se le siguió por hurto, por ignorarse su domicilio y 
punto donde se encuentre; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia de di
cho sujeto procedan á su detención y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Julio de 1874 .= A n- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha ejecuto
ria, á que me refiero,

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 88 de Julio de i 87 4 .= Antonio 
González y Carreras.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 30 dias que por primero y último plazo se le señala 
á Juan Martín Rueda, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
jornalero, de 33 años de edad, á fin de que se presente en la 
cárcel pública de esta dicha ciudad para que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que con
tra el mismo se siguió sobre atentado á los agentes de la Au
toridad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades que con arreglo 
á la ley componen la policía judicial procedan á la busca y  
captura del Juan Martin Rueda, cuyo paradero se ignora, y en
contrado que sea se remita á la citada cárcel, consignándolo á 
disposición de este Juzgado ; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Agosto de 1874.=An
drés Calleja.= Por mandado de S. S., Antonio Orozco y Diaz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad , doy fé que
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en el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente 
de ejecutoria, procedente de la causa seguida contra Manuel 
Cotrino Castillo sobre lesiones, en el cual se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Manuel Cotrino Castillo, casado, zapatero, de 32 años de 
edad, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior 
del territorio en causa que se le siguió por lésiones ménos gra- 
veSj por ignorarse su domicilio y punto en que se encuentre; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 1874.—An
drés Calleja.— Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á 31 de Julio de 1874.—Antonio Gonzá
lez y Carreras.

Yo ej infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el re
ferido y por mi Escribanía se sigue expediente de ejecutoria 
procedente de la causa seguida contra José Palomino Montero 
sobre estafa, en el cual se encuentra la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia dei distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á José Palomino Montero, natural de Antequera, de esta 
vecindad, casado, jornalero, de 41 años de edad, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la con
dena q uele  ha sido impuesta por el Tribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió por estafa , por ignorarse 
su domicilio y punto en que se encuentre; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 1874.=An- 
drés Calleja. =  Por mandado de S. S ., Antonio González y 
Carreras.»

Lo inserto está conforme con su, original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á 28 de Julio de 1874.=Antonio Gonzá
lez y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por mi Escribanía se sigue expediente-ejecutoria para el cum
plimiento de 1a. sentencia impuesta por el Tribunal superior 
del territorio á Manuel Noriega Noriega en causa que se le 
siguió por lesiones, en cuyo expediente se encuentra la requi
sitoria que copiada dice así:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez’, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Manuel Noriega Noriega, natural de Revilla, provincia 
de Santander, de esta vecindad, casado, sirviente, de 50 años 
deTedad, para que se presente en la cárcel de esta ciudad á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por el Tribunal 
superior del territorio en causa que se le siguió por lesiones, 
por ignorarse su domicilio y punto donde se encuentre; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Julio de 1874.=An- 
drés Calleja.*=Por mandado de [S. S., Antonio González y 
Carreras.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha ejecutoria, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Málaga á 31 de Julio de 1874.==Antonio 
González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el re
ferido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de eje
cutoria procedente déla causa seguida contra D. Juan Larregle 
y Houreade sobre falsificación y estafaren la cual se encuen
tra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D . Andrés Calleja Sánchez, J u e z  de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
diasá D. Juan Larregle y Houreade, prófugo, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la conde
na que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del terri

torio en causa que se le siguió sobre, estafa,.por ignorarse su 
domicilio y punto donde se encuentre ; apércíbido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticias del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 1874,== An
drés Calleja. =  Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Málaga á 28 de Julio de 1874.===Antonio Gonzá
lez y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el re
ferido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de eje
cución procedente de la causa seguida contra Francisco Soler 
Boronat sobre lesiones, en el cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias á Francisco Soler Boronat, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, carpintero, de 22 años de edad, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del territo
rio en la causa que se le siguó por lesiones, por ignorarse su 
domicilio y punto donde se encuentre; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticias del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, dán
dome de ello el oportuno aviso. !

Dada en la ciudad de Málaga¡á 27 de Julio de i874.=An- 
drés Calleja. =  Por mandado dé S. S., Antonio González y 
Carreras..

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de 1© mandado, pongo 

el presente en Málaga á 31 de Julio de 1874.==Antonio Gonzá
lez y Carreras.

M á la g a .-S a n to  D om ingo.
Por la presente y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad, se cita, llama y emplaza por término de 15 dias á Joa- 
quin García Rosillo, que dijo habitar en la calle del Pulidero, 
número 20, y que con posterioridad no ha sido habido á pesar 
de las diligencias practicadas al efecto, para que dentro de di
cho término se presente en los estrados de este Juzgado de di
cho señor, sito en las oficinas de San Telmo, para ampliar la 
inquisitiva que tiene prestada en la causa que contra el mismo 
se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 11 de Agosto de 1874.=Vicente Dimas Jover.

M anacor.
D. Francisco de Asís Ibañez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente único edicto se cita,llama y emplazad Se

bastian Vidal y Escales para qu$ en el término de tercero 
dia se presente en este Juzgado y Escribanía del que lo re
frenda á satisfacer las dos terceras parteé de costas causadas 
en la causa criminal contra él seguida por robo de gallinas y 
posteriores hasta su total y efectivo pago; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se harán efectivas por la via de apremio; 
ascendiendo las dos terceras partes de las primeras á 168 es
cudos 529 milésimas.

Dado en Manacor á 6 de Agosto de 1874.= Francisco de 
Asís Ibañez.=Andrés Cardell.

M ataró.
Juzgado de primera instancia del partido de Mataró.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez en providencia de 

este dia en méritos de la causa criminal que se instruye sobre 
el hallazgo del cadáver de una mujer desconocida en las aguas 
del mar del distrito de San Andrés de Llavaneras, de este par
tido, cuya mujer es de estatura baja, de 55 á 60 años de edad, 
color moreno, cara redonda, le faltan varios dientes, cabello 
canoso y corto, al parecer cortado, nariz y boca regular; vestía 
faldillas de pisena de cuadros , dos delantales de ropa llamada 
tamarella, uno colorado y otro pajizo, un saco de indiana ne
gro con tiras pequeñas blancas y botones negros, camisa de 
hilo blanca en buen estado y las demás prendas usadas, y una 
llave del tamaño de las que generalmente abren un cajón de 
una cómoda ó un baúl, cuya llave llevaba pendiente de la 
cinta de uno de dichos delantales; se expide el presente á fin 
de averiguar de quién sea el cadáver de la referida mujer, 
compareciendo desde luego en este Juzgado la persona ó per
sonas que lo sepan para prestar la oportuna declaración.

Mataró 10 de Agosto de 1874.=Ramon Font, Escribano.
M onforte.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia el Juzgado de primera ins
tancia de Monforte, que regenta accidentalmente D. Ramón Ma- 
riño Guitian.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Martines 
Conde y Evaristo Fernandez Martinez, vecinos de San Salva

dor. de Seoane, cuyas señas á continuación se expresan, para 
que dentro del término d$ 20,d ia s  se presenten en esta sala de 
audiencia á responder á las resultas de la causa que contra los 
mismos y otros me hallo instruyendo por asesinato de Vicente 
Díaz y lesiones graves á José López y José; Sánchez, vecinos 
de esta villa; y encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la captura y conducción á este Juzgado de 
los mismos.

Dada en Monforte á 8 de Agosto de 1874.=Ramon Marino.’—* 
De orden de S. S., Francisco Árcchaga. * '

Señas de Carlos Martínez.
Estatura regular, cara id., ojos garzos, nariz y boca regu

lar, pelo castaño claro, barba id.; viste chaqueta de paño negro, 
chaleco y pantalón de corte un poco claro, camisa de lienzo 
fino del país, sombrero hongo de paño negro afelpado, y calza 
borceguíes ó zapatos.

Idem de Evaristo Fernandez.
Estatura un poco alta, cara delgada, color trigpeño, ojos 

castaño-oscuros, nariz afilada, boca regular , pelo negro, barba 
poca; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, som
brero hongo id,, y calza borceguíes.

Murcia .—San  Ju a n .
D. Manuel Navarro Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan;de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, condados 

desde la inserción de ella en los periódicos oficiales, llamo al 
ausente Domingo González, alias el de la Gandula, natural y 
domiciliado en Espinaráo, hijo de Miguel y de Josefa,.de 26 
años, casado, de estatura alta, pelo algo rubio, poca barba, ce
jas negras, cara y nariz regular; Vestido con zaragüelles y ca
misa blanca, faja negra, alpargatas y calañés, para que se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que resultan ep el 
procedimiento que con otros se le instruye sobre lesiones mé
nos graves á José Martinez Olivares y consortes; y encargo á las 
Autoridades constituidas procedan á la detención del procesa
do y su conducción á estas cárceles.

Dada en Murcia á 13 de Agosto dé 1874.= Manuel Navar
ro ~E1 actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

N a v a lm o ra l de la  M ata, 
j; En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la cual administra justicia D. Ramón Soler y Ca
sas, Juez de primera instancia* dé este partido.

Por el presente Se cita, llama y emplaza á Gil Muñoz Puli
do, natural y vecino de Talavera de la Reina, casado, albañil» 
de 42 años de edad, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan de la causa que en el mismo 
se le sigue por hurto de caballerías de la propiedad de Santos 
y Giriaeo Sanehez; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Asimismo se exhorta á todas las Autoridades civiles y m i
litares para que procedan á la busca, captura y remisión ¿ 
este Juzgado del referido Gil Muñoz, contra el cual sa dictó 
auto de prisión con fecha 16 de Abril último.

Dado en Navalmoral de la Mata á 14 de Agosto de 1874.= 
Ramón Soler y Casas.= Por su mandado, Estanislao Sanche* 
Luengo.

P am plona .
El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta, 

ciudad de Pamplona, y ejerciente la Judicatura de primera 
instancia de. la misma y su partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente segundo edicto cita, llama y emplaza á Don 
Miguel José Garbalena y Doña Felipa Migueltorena, vecinos 
que fueron del lugar de Ciga, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de cinco dias comparezcan en este Juz
gado á exponer lo que les convenga acerca de lo solicitado 
ante el mismo por D. José Gregorio Echenique, vecino de EL 
vetea; pues como dueño actual del palacio de Jarola y su per
tenecido de bienes del mismo pueblo de Elvetea, pretende luir 
dos capitales censales que en junto importan 29.124 rs. vn., uno 
de 800 escudos y el otro de 750 pesos fuertes, ámbos con rédito 
de 5 por 100 anual y consignados en favor de la capellanía 
mandada fundar por D. Juan Martin de Perurena, de la cual no 
hay representante legalmente declarado;* y por eso se pide que 
se admita en este Juzgado la consignación de dichos capitales 
censales y sus réditos, que como luición solicita el nombrado 
Echenique. Si durante el término señalado de los cinco dias 
comparecen los citados y emplazados D. Miguel José Garbale
na y Doña belipa Migueltorena , se les oirá y pondrá de mani
fiesto el expediente ; pero no compareciendo se continuará este 
hasta su resolución, parándoles el perjuicio que haya lugar*

Dado en Pamplona á 13 de Agosto de 1874.=Mauricio Sa- 
gardía.=Por su mandado , Dionisio Itúrbide. X—244

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de 
esta capital, y como tal encargado del despacho de la Judica
tura de primera instancia de la misma y su partido por au 
sencia del propietario.

Hace saber que el dia 19 de Mayo del año corriente falleció 
intestado D. José María Fidel Bartolomé Endara y Suquilvide, 
soltero , de edad der7Q añps f en ja Lesaca ? correspon
diente á este partido judicial, de la que era natural.

Por tanto llamo por el presente segundo edicto á todos 
los que se crean con derecho á heredar al expresado Endara 
y Suquilvide, se presenten á deducirlo en debida forma ante 
este Juzgado en el término de 20 dias , á contar desde el en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar»
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pues así lo he acordado pop auto de éste día en los de abintesta- 
to mencionados promovidos por parte de D. Fermín y D. Luis 
G&ztehi y Endára, hermattos, vécinos de esta capital.

Dado en Pamplona á 13 de Agosto de i874-.=Mauricio Sa- 
fard ía .«D e su orden, Justo Cayuela. X—£43

P iedrabuena.
D. Rafael Alvarez Peralta. Juez de prim era instancia dei 

partido de Piedra buena.
Por la presente cito y emplazo por término de 10 dias, con

tados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Mad r id , á Sixto García Fabian, vecino de Elechosa, 
para que se presente en este Juzgado con el ñn de notificarle 
con c ita c ió n  y emplazamiento en forma la sentencia pronun
ciada en la causa que con otros se le sigue sobr8 incendio de 
mieses por imprudencia temeraria en el término deNavaípino; 
ap e rc ib id o  que de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Piedrabuena a 17 de Agosto de 1874.= Rafael Al- 
varez Peralta.=D e orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo,

V a len cia .—S an  V icen te .
D. Francisco de Paula Cimentes, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se cita á D. Juan Bravo Guerra 

para que dentro del término de SO d ias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en este Juzgado ¿ prestar cierta declaración en causa 
sobre falsificación de un sello de comunicaciones.

Valencia 13 de Agosto de i874.=Frsncisco de Paula Ci« 
fuentes.=Mariano Ramírez.

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente requisitoria se llama á Modesto 
Ricart y Lleonar, soltero, molinero, de 21 años, natural y 
vecino de Mislata, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa contra el m ism o; cuyo término empezará 
¿ contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Valencia 11 de Agosto de 1874.=Francisco de Paula Ci~ 
íuentes.=Mariano Ramírez.

V a lverd e  d e l Cam ino.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á los parientes más 

próximos del italiano Pedro Careto y de Juan Luyando A ra
gonés para que en el térm ino de £0 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en 
este Juzgado á hacer uso de las acciones que les competen en la 
causa que sigo en averiguación de las que produjeron la muerte 
de dichos dos individuos, operarios que fueron de las minas de 
R ioiin to ; apercibidos que de no hacerlo continuará Ja causa 
su curso, teniéndoles por desistidos de su derecho.

Val verde del Camino 13 de Agosto de 1874=A ntonio Perez 
Ventana.=El actuario, Pedro Vizcaíno.

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido , se cita por la 
presente á Pedro Fernandez P aez, José Rolan Arias, Domingo 
Fernandez Esteva y Tomás Pedrero González, trabajadores 
que han sido en el establecimiento minero de Tharsis, y cuya 
actual residencia se ignora, para que en el término ds £0 dias, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Carpintero, núm. 3, para practicar diligencias jud ic ia
les en causa contra Tomás García Pedrero por lesiones; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Valverde del Camino 11 de Agosto de 1874.==Pedro Viz
caíno.

V in a ro z, e n  P e ñ ís cola .
D. Antonio Pcrez González, Juez de primera instancia del 

partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Joaquín Quero! 

j  Rey, vecino de Vinaroz, para que en el término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado ó manifieste el punto donde 
se halla á fin de prestar cieita declaración en la causa que se 
sigue sobre lesión á Antonio Redó; pues de lo contrario le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 7 de Agosto de 1874.=Por su mandado, 
Juan Bautista Roso.

N O T IC IA S .

m Consejo de guerra celebrado hoy en Zamora ha impuesto 
u „an°n ?e Presi(iio á *os d°s individuos declarados promove
dores del tumulto ocurrido el dia del sorteo, y cinco á otros 
que resultaron complicados.

Los trenes de la línea de Almansa circulan con trasbordo 
mitos deTa farde11 mis*° saie para a ias siete y £0 mi-

Se sabe que el dia £0 unos 40 Voluntarios de la Diputación
r  Ca/ tslioa marcharon sobre Onda con el fin de

S l f ° f mandanSe de “ carlista; y  que habiéndose si-
A vela p n , n n f r  comPu?sta 4® ®  hombreb con el sargento José
na4  da a fué atacada por unapa.t.da volante de 40 a bO carlistas mandada cor el eahpeil'a
Gómez, la cual fué rechazada y batida con el mavor denuedo 
? ° f  muestra fuerza, causándole tres muertos, entre” ellos el c i
tado cabecilla, y regresando sm la menor novedad.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de Madrid.

C o tiza c ió n  ofic ia l d e l d ia  2 2  de A gosto  d e 1874, co m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

„  cam bio a l  c o n t a d o .r e ta d o s  p ú b lic o » .
Dia 21. D ia  22.

M ata perpétua a l t  p or 1 00...........    41*40 11*32 1 {2-35
pequeños 41 ‘37 11*30

á p la zo . 1160 11‘27 4j2fm c. vol. 
Idem Id . e x te r io r  a l I p o r  4 00. . . . . . . .  45*00 44*95

pequeños. 4 5*15 »
íi l le te s  h ip o tecarios del B anco  de ttspaña,

2 .4 s ó r ie ............................................................... . » 98*00
fonos d ei T esoro, de 1 .0 0 0 r s .,  6 porlOO
in terés a n u a l.............................................  45*43 45*50

Mn ca n tid a d es pequ eñ a s... » 45*75
^bligacionesgenerales porforro earrilesd e

1 000 r s . . . . . . ....................................     » »
ídem id. n u e v a s . .......................................   20*00 »
lesione* d e l B anco de E s p a ñ a .. . . . ............ 135*00 134*00-133*50

no publicado . . 133*50 »

Cambios ofic ia les sobre plazas de la  Nación.

D AÑO .  ^B ENE FIC IO.  |  DA ÑO.  BE NE F IC IO .

A lbacete  » 4 14 Lugo . . . . . . . . .  » »
A finante   » 3/* Viálaga   p ard . »
A lm ería   » 4 {2 durcia.......................  » 3;8
A vila..................  4 {2 » O ren se ..  » »
B a d a j o z . . . . . . .  » 4(4 p . O v i e d o . . . . . . . .  » 1
B a r c e lo n a .... .  » 2 fa len cia ..................  par. »
Bilbao................  4{4 p. * Pamplona  » 4 ¡4
Burgos..  » 4 {4 p . P o n te v e d r a ..,.  » »
Gáeeres  par. » salam anca. . . .  4(4 *
Cádiz........................ * 4 >an Sebastian ., » 4}2
Castellón  par. » Santander. . . .  » i
Ciudad-R eal... 4(4 » Santiago  7]8 *
Córdoba  * 3(4 ieg o v ia .. . . . . .  * 4]4 d.
Coruña   » 4(4 Sevilla........................ » 4 i {4
Cuenca   » » ■Soria . . . .  4 »
Gerona  4(4 » Carragona  » 4{2 p.
Granada  » R8 Teruel......................  par, »
Guad&laj&ni,. .  par d. » fo led o ....................... 3{4 »
S u e lv a .. . .  *  » Valencia  » 4
H uesca... .  ^ . » 4 (4 Valladolid  » 4 ^ 4
Jaén.....................  par. » Vi toria. . . . . . .  » 3(8
L eón.  ..............  par. » Zamora . t . , . . .  4 (4 »
Lérida   » 4(4 t a r a g o z a . . . . . .  » 5{8
Logroño  par. *

Bolsas extranjeras.
PA.RÍS 21 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 18 4(2.—

Idem  interior, á 42 3[4.

Í1 por 4( K0 . . . . . . . . . . . . .  á 6B 30
4 4j* ppr 4 00     ..........  á 92‘QO

5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 99*30
C on so lid ad os in g lese*    ...........    áSS9jK*

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjera*.
L d n d r e s ,á  90 d ia s f e c h 48*55-60.
F s r ís ,  á 8 di&s v ís ta , 5 06 d.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1874

A L T U T U  T E M P E R A T U R A

del Y humedad del aire, 
barómetro ■■ dirección estado

HORAS. reducida á 0o termómetro-
y en miííme- humóle Y clase del Tiento, del cielo.

tros‘ seco» cido."

6 de la  m . 707*68 48*6 44*4 N E . . .  B r is a ..  D.°, calin .0
9 de la m . 708*23 26*0 48*8 N. E . . .  C a lm a . Idem . id.

42 del d ia . . 707*62 33*0 20*0 N. E . .. Id e m ... Idem , id.
3 de la t . . 706*75 36*0 4 8*4 M. N. O. V.° fie . Idem, id
6 de la  t . ,  706*62 32*8 46*8 N B risa .. .  Idem  id
9 de la  n .. 707*72 25*6 43*6 N. N. E. V iento . Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  som b ra  .................... .. 37,2
Idem  m ínim a de i d .................................................................... ............... /) 7 9

D iferencia............................... ........................................ >193
T em peratu ra  máxima al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a . 49 7
Idem  id. den tro  de una esfera de c r i s ta l ........................................... 63.0

D iferencia.................................................................................  43^3
L luvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s ......................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 23  de 
Agosto de 1874.

AL TURA T E M P E R A -

barométri- tura dirección

LOCALIDADES. aTniVelde! en grados ESIiI"> RSTlt,°
mar en mi- centesi- e del Tiento, del cielo, de la mar 

lmnétros. males. Tiento.

B ilb ao   » » » » » »
O viedo.. . . .  762*8 22*0 N. E . . .  Brisa . . .  D espejado. »
C oruña, 7 h . 761*3 22 6 S E . . . .  Calma . .  Id e m  T ra n a  a
S a n t i a g o . . . ;  762*9 25*9 . N Idem  . . .  Id e m   ,
O p o rto   763 7 27*2 o. S. O. Idem  . . .  Idem  Trancr.4
L is b o a .. . . .  762*3 26‘8 N. o . . .  Brisa . . .  Ais. nubes. Idem ,
B a d a jo z . . . .  '» 28*0 jsj o . . .  I d e m . . .  Despejado. »
S .F ern ., 7 h. 761*9 25*4 E. S. E. V ien to .. Id e m  P icada .
S e v i l la . . . . .  761 *0 84 ‘0 S. O .. . .  C alm a.. .  I d e m   »
T a rifa . . . . .  » » » » » »
G r a n a d a . . .  765*8 25*4 o   C a lm a .. Despejado. »
A lican te  . . .  763*7 27*2 S. E . . , Brisa . . .  A lg \ nube. P icada .
M urcia   704*6 26*2 N. N. E. C a lm a . .  Despejado. »
V a le n c ia . . .  » » » » » w
Palm a  . » » » » » ^
B a rc e lo n a .. >5 » » » » j,
Z a ra g o z a .. .  , « 21*8 N. O . . .  Calma . .  » »
S o ria    759*8 24 3 N I d e m . . .  Despejado. »
B ú r g o s . . . . .  764*7 21*3 N. E . . .  B r is a . . .  Id e m   »
V a llad o lid .. » » » » » »
S alam anca . 765*7 28*0 E     Calma . .  Despejado. »
M a d r id . , . . .  762*5 26 0 N. E . .  I d e m . . .  Id., calin 0 >»
E s c o r ia l , . . .  762*0 29*0 N. O . . .  íd e m . . .  Despejado »
C iudad  R eal 764*4 27*8 N. . . . .  I d e m . . .  Idem ' »
A lbacete . . J" 762*4 25'0 is. E . . .  (Brisa . . .  Idem »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en ninguna provincia.

Ayuntam iento de Madrid,
Precios del mercado en el dia de la  fecha•

C arne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la libra, 
y  á 1  37 el k ilogram o.

Idem de carnero , de 0‘53 & 0‘82 p e s e ta s la l ib r a , y  á 4 ‘08 e l  kilo
gramo.

Idem de tern era , de 4 á I  p esetas la l ib r a ,  y  de 1 44 7 á 4 ‘34 e l  k ilo 
gram o.

Tocino añejo , ¿ 50 p ese ta s la  arrob a; áO‘85 la  lib r a ,y  i  4*7$ «I
kilógram o.

Jamón, de 50 á B0 pesetas la  arroba; d e  0‘85 ¿ 4 ‘50 la  lib r a , j  
de 4 ‘78 á 5*25 el kilógram o.

P a n d e  dos fibras, de 0‘44 á y  de l* 4 t á 0 ‘fO pesetas e lk i l# -  
gram o.

G arbanzos.de 6 á 4 4‘50 p e se ta s  la  arrob a  ;d e  0 ‘55 á 0*591 a lib ra , y  
d e 0‘54 á 4 ‘58 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arrob a; d e  0‘54 á 0‘J5 la  lib ra , y d#
•  ‘45 á 0*76 el kilógramo.

A rroz, de 7 á 9‘50 p esetas la  arroba; d e  0‘16 á 0 ‘41 la libra, y 
de 0‘56 á 0‘89 el kilógramo.

L entejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; d e 0 ‘24 á 0 ‘59 la l ib r a , j  ds
•  ‘55 á 0 ‘63 e l kilógram o.

Carbón veg eta l, á 4*75 p ese tas la  a r r o b a ,y  á 0‘4 5 e l  kilógram o. 
Idem m ineral, á 0*94 pescítas la arroba, y  á 0‘09 elx ilógram o. 
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0*07 e lk ilógram o.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la  arroba; d e  e ‘85 ¿ 0*56 la  lib ra , j  

de 0*76 á 4 *08 el kilógram o.
P atatas, de 1 á 4*75 p ese ta s la a r r o b a ;d e  0 ‘06 áO‘091 a l ib r a ,y  dt 

0*4 J á 0*4 9 el kilógram o
A ceite, de 4 4*50 á 4 5*75 p ese tas la  arroba; de 0*47 á 6*51 la l ib r a ,  y  

de 9*4 0 á 10*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; d e  0‘5 f á  0*t5 e lc u a r t i l le , y 

de 4*55 á 6*93 e l decálitro.
Petróleo , de 0*35 á 0 ‘3 8 p e se ta s e lc u a r t il lo ,y  d e 6 ‘93 á 7 ‘55 e l  d e c i 

litro .
T rigo , de 14*30 á 15*37 pesetas la  fanega, y  de 26‘25 á 27*82 el 

hecto litro .
C ebada, de 9*75 4 40*81 pesetas la  fanega, y  de 47*65 á 49*57 e! 

hectó litro .

N o ta .— Retes degolladas 0 » el d ia  de a y e r .— Vacas, 119.— C arneros 
654.—T erneras, 26.—T o t a l ,  799.

Su p eso  en l ib r a s . . . 61.658. — Idem en k iló g ra m o s .. .  28.301. 

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

t o t a l .
PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. Hacienda. pfas~Céntt

T o l e d o . . . . . .   737*47 4.984*79 2 769 26
Segipvia.. . . . . . . .  í      499*58 935*30 4.434*88
Norte  ............................................. 1.412*94 2.588*55 4 001*49
B i lb a o .......................................................  206*64 4 59*91 666*55
Aragón .      485*28 871*75 4.057*03
Valencia..’ !!.*..........................................  4.262*62 4 4SD92 2.744 o*
Mediodía . . . . . .         ......................  5.042*03 5.414*58 40.456*61
Correos. .............• • • « •  . • . * • • • . »  8*30 5*10 4 3*40
Pozos de n ie v e .   ............................   » » *
M ataderos. ................ .. 3.396*12 3.396*12 6.792*24

T o t a l e s ........................  12.800*98 4 7.135*02 29 936

Lo q ue se  anuncia a l p ú b lic o p a r a  su con ocim ien to .
M adrid 21 d e  Agosto d e  4 8 7 4 .= E 1  A lc a ld e , e l M arqués de Sardcal

PARTE NO OFICIAL

D. Luis Ramírez y la Guardia ha escrito una Guia del 
viajero en San Lorenzo del Escorial, que además de los 11 g ra
bados que la adornan, contiene noticias útiles para los que vi
siten aquella maravilla del arte y exactas descripciones de 
cuantas notabilidades encierra. Véndese al precio de £ rs. en 
la estación del ferro-carril, en la puerta del monasterio y  prin 
cipales librerías de Madrid.

Esta noche se ejecutará en el Circo ecuestre de Price una 
pantomima titulada El cazador de contrabando.

El nuevo y difícil ejercicio Las estrellas volantes continúa 
llamando la atención del público.

Santos del dia.

San Felipe Benicio, confesor; San P^estituto, mártir, 
y San Leovigildo.

G uaren ta  H oras en  la  p a rro q u ia  del Salvador y  San Nicolás.

Espectáculos.

V e a t r o  y  C i r c o  « le  T W a«lri« !.— A las ocho y  tres cuartos — 
Turno 2.° impar.— El hombre es débil.— L a casa de locos.— Ellinor..

• l a r d i n  d e l  B « a e í i  R e t i r o . — A las ocho y m edia.—D. Porn- 
peyo en carnaval.— El B arón  de la Castaña — L as Odaliscas, 
b a ile .—L a com edíanla R ufina .—  R ecuerdos del cuarto  sitio de 
Bilbao, p o r la  b a n d a  de Ingen ieros.

^ t e a t r o  d e l  P r a < I o « — A la s  siete y tres  cuartos.—Los dos ca
m inos.— El ángel de los sauces.— Como la espum a .— Vestir im á  
genes.— Los dos cam inos.— Baile:

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e l  l a t a  e s . —■ A las ocho y  m edia.— Xa
m olinera de S ub iza .— ¡ F la m m a !— L a quinta dé las m ujeres.—
¿H ortelana , ó suripanta?  — L a  m olinera de S u b iza . — Baile.— 
Cuadros.

C i r c o  d e  P r f c e * — A las cinco de la  tarde y nueve de la noche.— 
Dos g ran d es funciones de ejercicios ecuestres v  gimnásticos, en 
las que te n d rá  lu g a r la g ran  pantom im a titu lada  El cazador de . 
contrabando.

Alañana lunes g ran  función á beneficio de la Cruz Roja.

T e a t r o  «le V e r a n o .— B arquillo  , 34.)—A las ocho y  m e d ia— 
M aruja .— Dos amos p a ra  u *  criado.— E n el cuarto  de m i 
je r .— Las diabluras de Perico.


